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S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de la Guerra,

R eal decreto concediendo la Gran Cruz 
del Mérito M ilitar, con .distintivo 
rojo, al V icealm irante de la A rm a
da D. Francisco Y olif y Morgado.—  
Fagina  635.

Otro disponiendo que el General de  
brigada L>. Luis Mouravá C ortadc- 
llas cese en el cargo de Comandan
te general de Ingenieros de lá citar-  
ta  Región y pase a la situación de  
prim era reserva.—Página  635.

Otro nom brando Inspector de Sanidad  
M ilitar de la prim era Región al Ins
pector Médwo de prim era clase don 
Juan  Valdivia Sisay.— Página  635.

Otro ídem  Inspector técnico y J e f e  de 
los servicios de H igiene del E jérc ito  
al Inspector Médico de prim era cla
se D. Eduardo Sem prún y Semprún. 
Página 635.

Otro ídem  Inspector de Sanidad Mili-  
ta/r de la sexta Región al Inspector  
Médico de segunda clase B . Angel 
Rodríguez Vázquez.— Página 635.

Otro ídem  id. de la segunda ídem  al 
Inspector Médico de segunda clase  
B , Nicolás Fernández V\c torio y 
Cocina.— Página 635.

Otro disponiendo que el Inspector F ar
m acéutico de segunda clase, en s i
tuación de prim era reserva, D. R i
cardo García Segond , pase a la de 
segunda.— Página  635. r

Otro prom oviendo al em pleo de Gene
ra l de brigada al Coronel de Inge
n ieros B. Manuel López de Roda, y 
Sánchez.— Páginas 635 y  636.

Otro autorizando al Ministro de la 
Guerra para que por el Centro de 
Contratación general de los serv i
cios a cargo del Cuerpo de A rtille
ría, se adquieran  50.000 granadas de 
mano.—Página  636.

Otro disponiendo míe el Coronel di

C aballería D. Ramón Fernández de 
Córdoba y Zarco del Valle, M arqués 
de Zarco, cese en e l cargo de Ayu
dante de órdenes de S. M. el R e y  
(q . D. g.).—Página §36.

Otro nom brando Ayudante de órdenes 
de S. M. el R e y  (q. B . g.) a l Coronel 
ele C aballería D. Ángel G arcía Be- 
nítez.— Página 636.

Otro concediendo la Gran Cruz de Ma
ría  Cristina al General de división  
D. F elip e  Navarro y Ceballos E sca
lera, Barón de Casa B av a lillo s .—  
Página  636.

Otro ídem  id  a l G eneral de brigada
i (hoy de división) D . F ederico  B e- 

renguer Fusté.—Página  636.
Otro prom oviendo al em pleo de Gene

ral de división  al de brigada D. J o r 
ge Soriano Escudero.— Página 636.

Otro concediendo al G eneral de briga
da D. Juan  G arcía A ldave y  Man
cebo la Gran Cruz b icolor del M éri
to Militar.— Página 636.

Otro ídem la Gran Cruz del Mérito 
M ilitar con distintivo ro jo , al Gene
ral de brigada  D, J o s é  R iquelm e  
y López-B ago.— Páginas 636 y  637.

Otro ídem  la ídem  id. de María Cris
tina al General de brigada (m uerto  
en campaña) D. Ju lián  Serrano Ori
ve.— Página 637.

Otro ídem la- ídem  id. del Mérito Mi- 
m litar . con distintivo rojo, al General, 

de brigada D. F ederico  de Sonsa 
Regoyos.—P ágfaa  537.

Otros prom oviendo al em pleo de G e
neral de brigarja, a los Coroneles don 
Virgilio Cabánellas F errer. D. Al
fonso Carrillo y Sánchez de Tovar, 
D. Jo s é  Sánchez Ocaña y B d irán , 
D. Angel Bolla Lahoz, B. Manuel Go- 
ded Llopis, D. F élix  de Vera Valdés, 
B. Francisco Franco Baham onde y 
B. Joaquín  Fanjul Goñi.—  P ági
nas 637 y  638.

Ministerio de Marina.

Real decreto concediendo la Gran Cruz 
de la Orden Naval Militar de María 
Cristina al V icealm irante de la Ar
mada B . Francisco Y o lif y Marga
do.— Página 638.

Otro prom oviendo al em pleo Tde Con
tralm irante de la Arm ada a l Capi«s 
tán de navio B . Jo s é  Muñoz Q uija- 
no.—Páginas 638 y 639.

Otro nom brando G eneral J e f e  de la  
S ección  del Persdnal d el M inisterio! 
d e Marina a l Contralm irante de la  
Arm ada B . J o s é  Núñez Quijano.— ’ 
Página  639. ■

Otro prom oviendo a l em pleo de Con
tralm irante de la Armada al Capi
tán de navio B. R afael M orales y  
B íez  de la Cortina.—Página 639.

Otro disponiendo que el Contralm i-  
rante de la Arm ada B . R afael Mo-<? 
ra les y B íez  de la Cortina quede  
destinado para eventualidades del 
servicio .— Página 639.

Presidencia del Consejo de Ministros.

Real orden ascendiendo a P ortero m a
yor del Cuerpo de Porteros de los, 
M inisterios civ iles a  Artionib Péréx  
Aguilera.—Páginas 639 y  640.

Otra disponiendo se  anuncie cop curso  ¡ 
para cubrir las plazas necesarias d e  
P orteros que corresponden a  la E s
tación A rrcera de B elta  del E bró  
{Tarimgona).— Página 640.

Otra designando para cubrir la plaza  
de P ortero vacante en el Bistritó\ 
m inero de Ciudad R fal. al P orterd  
que 'del sobrante en dicha locolidadi 
a fecto  al M inisterio de la. Gobema-', 
ción, le corresponda. — Página 640,

Ministerio de Gracia y Justicia.

Real orden declarando jubilado a  E u 
genio Pérez de Miguel, Alguacil del. 
Juzgado de prim era instancia e ins-s 
trucción de Ibiza.— Página 640.

Otra nom brando para la S ecretaría  del 
Juzgado de p rim era instancia de  
Ugíjar a B. M arcelino E tcheverría  
Naveyrá.— Página 640.

Otra ídem  para la ídem  del de Aliagd 
a B . Esteban Rivas Borrás.— P ági
na 640.

Otra. ídem  para la ídem  del de Puen<  
te del Arzobispo a B . Jo s é  Molina 
Aznar.— Página 640. \

Otra ídem  Médico foren se y de la PrU 
sión  vreventivq del Juzgado de
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mera instancia de Valverde del Ca
mino a D. Benito Calvillo y Arta- 
ley tía.—Página 640.

Ministerio de la Guerra.
Peales órdenes concediendo el ingre

so en Inválidos a los individuos qué 
se mencionan, Ucenciados por. in~ 
útiles.—Paginas 640 y 641.

Ministerio de Marina.
Peal orden relativa a oposiciones que 

en lo sucesivo se convoquen para 
Aprendices maquinistas, alumnos de 
la. Academia, de Ingenieros y Maqui
nistas.^-Páginas 641 a 647.

Ministerio de Hacienda.
Mead- orden resolviendo, en la forma 

que se indica, expediente promovi
do por la Compañía surtidora de 
gasolina “Uribe”, solicitando la
clasificación de la venta de gasoli
na en la vía pública, en los añóra
los llamados surtidores. — Páginas 

.,647  ̂a 649. .

Ministerio de la Gobernación.
Peales órdenes concediendo licencia 

por enfermos y préroga en la mis
ma a los señores que se mencionan, 
funcionarios de Correos y Telégra
fos..—Páginas. 649 y- 650.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Be-ol orden resolviendo recurso, inter
puesto. por D. Conrado Triarte Na
varro y Maestro nacional de la, Es
cuela de El Coronil (Sevilla)—Pá
gina 650.

Otra ...concediendo un-mes de... licencia, 
"por enfermo a DA'Ernesto Rivera 
Tahoada, Profesor de Caligrafía del 
Instituto Nacional de Segunda en

señanza de Orense. — Páginas 650 
y 651.' ‘

'Otra disponiendo se anuncie a concur
so de traslación la provisión de la 
Cateara de Historia de la Filosofía, 
vacante en la Facultad de Filoso
fía y Letras de la Universidad Cen
tral.—Página 651;

Otra ídem se- amortice una 'dotación 
de 11.000 pesetas en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universi
dad Central,—Página 651.

Gtm concediendo un mes de licencia 
por enferma a doña María de los 
Botones González-Blanco y Gutié
rrez, Profesora de la Escuela Nor
mal de Maestras de Jaén. — Pági
na 651.

fjtra ídem id. fa dona Encarnación 
Sánchez• Picazo, Profesora de la Es

cuela Normal de Maestras- de Mála
ga.—Página 651.

Otra ídem id. a D. Apolinar Alvarez 
Chas, Topógrafo Ayudante segundo. 
Página 651.

Otra declarando 'jubilado a 1). Pru
dencio López-' Corralón, Profesor 
numerario de los Colegios naciona
les de Sordomudos y de Ciegos.— 
Página 651.

Otra disponiendo Se anuncie a con
curso lg provisión de la Cátedra de 
Legislación mercantil comparada, 
vacante en la Escuela Profesional 
de Comercio de Sania Cruz‘ de Te
nerife.—Página 651.

Otra concediendo la excedencia vo
luntaria a D. Vicente Ayuso y Ba- 
rés, Auxiliar supernumerario de la 
Escuela Pericial de Comercio de 
Vigo.—Página 651.

Otra disponiendo que al día siguiente 
de conocerse la llegada a Buenos- 
Aires del hidroplano “Plus Ultra”, 
los Ma,estros y Maestras ele todas las 
Escuelas nacionales del Peino, da
rán a . sus alumnos una lección de 
Geografía sobre los lugares recorri
dos en su itinerario por el Coman- 

. dante Franco.—Páginas 651 y 652.

Ministerio de Fomento.
Real orden disponiendo se cumpla en 

sus propios términos la- sentencia 
dictada per la Sala correspondiente 

' del Tribunal Supremo, en el pleito 
promovido por la Sociedad anóni
ma “.Canal de UfrgeV\ contra la Real 
orden de este Ministerio de 9 de 
Marzo de 1944.—Página -652.

Oír'a ídem. id. la. dictada .por la ídem 
Idem en el recurso incoado por don 
Diego Abril Cánovas, contra la Real 
orden de 18 de Octubre de 1923.—

. Página 652.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden nombrando a Di Manuel 
Sánchez Quiñonero Corredor de Co
mercio de Carayaca (Murcia).—Pá
gina 652,

. Otra declarando 'disuelta la Cámara 
'de la Propiedad Urbana de Lérida. 
Página 652.

Otra resolviendo instancia del Oficial 
de Administración civil de primera 

. clase D. Alfonso Osuna Rioboo, so
licitando se declare su anteposición 

x a B. Antonio Andullo, en la clase 
de Oficiales primeros.—Páginas 652 
V 653.

Administración Central.
Gracia y Justicia.—Dirección gene-- 

ral de Justicia, Culto y Asuntos ge
nerales. — Anunciando hallarse va- ‘

cante en los Juzgados de primera 
instancia de Belmontet y Tuy la plAr 
za de Médico forense y de la Pri* 
sión preventiva, de categoría de 'as-, 
censo.—Página 654.

Hacienda.—Concediendo licencia por 
enf ermos a los señores que se men
cionan, funcionarios dependientes, 
de este Ministerío—Página 654. 

Prorrogando por treinta días el plazo 
que le fué concedido, para posesio
narse de su destino, a D. Esteban 
Llórente Sirvent, Jefe de Negociado 
de primera clase, electo de la De
legación de Hacienda de Cáceres..— 
Página 654.

Dirección general de lo Contencios'oi 
del Estado. — Resolviendo instancia 
suscrita por D. Fernando García 
Sánchez, Comisario-Presidente de la 
Diputación del Hospital de la. San-, 
tísima Trinidad de Salamanca, en 
solicitud de exención dél impuesto 
que grava los hieTics de las perso
nas jurídicas.—Página 654., 

Dirección general de Tesorería y Con
tabilidad.—Cambio medio de cotí* 
zación de efectos públicos durante 
el mes. de Enero próximo pasado.—* 
Página 654.

Instrucción .publica.—'Dirección ge-: 
ñora! de Enseñanza Superior y Se- 

■ ¡cundana.—Anunciando hallarse va-- 
cante en la Universidad de Madrid 
la: Cátedra de' Historia de la Filoso
fía.—Págna 655.

Dirección general de Primera ense
ñanza.--—Acordando que los Presi 
dntes de los Tribunales de oposl* 
ción a ingreso en el Magisterio Na-, 
cional procedan a la elección del 
local oficial dependiente de este Mu 
nisterio en que tales ejercicios Jmui 
de celebrarse.—Página 655.

Dirección general de Bellas Artes.-— 
Notas bibliográficas de obras im-\ 
presas en castellano >en el exíranje* 
ro que se desean introducir en ES* 
paña.—Página 655. *

Fomento.—Dirección general de Obras 
públicas—Conservación de carrete
ras.—Adjudicaciones definitivas dé 
subastas de 'obras- de carreterasA— 
Página 655.

Rectificación a la adjudicación defi
nitiva de la subasta 'de las■ obras dé 
explanación y firme de los hilóme* 
tros 32 al 41 de Ja carretera de Vi- 
llarrobledo al Ballestero (Albacetej9- 
inserta en la Gaceta del 29 de Ene* 
ro último1,—Página 656.

Anexo 1 .º—Bolsa.—Subastas.—Ad
ministración p rov incial.-A nun
cios DE PREVIO PAGO.

Anexo 2.º —Edictos.— Cuadros es
tadísticos.

Anexo 3.°—Tribunal Supremo.—Sala 
de lo Civil.—Pliego 35.



G aceta de M adrid .- N úm .  35                                                4 F e b re ro  1926 635

PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
(q. D. .g.), ‘S. M. la R e in a  Doña 'Victo-, 
ila.Eugenia, S. A. R. d  Principe de 
Astadas-as Infantes y demás personas : 
de la Augusta Real Familia oontofen 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETO

A propuesta del Ministro de la 
Guerra, de acuerdo con MI Consejo 
de M inistros. y en vista de lo p re
venido en los artículos 33 y  54 del 
vigente Reglamento de recom pensas 
para e'l Ejército en tiempo de gue
rra , :

Vengo en conceder la G ran Cruz 
del Mérito Militar, con distintivo 
rojo, al Vicealmirante de la Armada 
D. Francisco Yolif y Morgado, en 
recompensa a sus preem inentes 
servicios y m éritos como €om an- 
dam:íe genera 1 de la éscuadm  4 e 
operaciones en aguas de Marrue-: 
eos.

Dado en Palacio a trein ta y uno 
de Enero de mil novecientos vein
tiséis. ' ■■■;•

ALFONSO
'El MiiUstro áe ia Guerra,

J uan O’Donnell Vargas.

Vengo en disponer que el Gene-: 
ta l de brigada D. Luis Monravá Cor
tad ellas cese en el cargo de Goman-: 
dan te general de Ingenieros de la 
cuarta Región y pase a La situación 
de prim era re se rv a , por haber cum
plido él día 50 del corriente mes 
la edad que determina: la ley de 
29 de Junio de .1918.

Dado en Palacio a trein ta y uno 
de Enero de rnif novecientos vein
tiséis,

' . ALFONSO .
El Ministro de la Guerra,

J uan O’Donnell Vargas.

Vengo en nom brar Inspector de 
Sanidad militar dé la primera Región 
al Médico de primera clase D. Juan 
Valdivia Sisay, qn.e actualmente' 
desempeña igual cargo en la sexta' 
Región,

Dado te*» ™ %eío a  tre in ta  y una

de Enero de mil novecientas vein
tiséis.

ALFONSO
El Ministro .de la  Gmei'ira,

J uan O’Dgnnell Valgas.

Vengo en nom brar, en comisión, 
Inspector técnico y Jefe de los Ser-: 
vicios de Higiene de! .Ejército ai Ins
pector médico de primera clase don 
Eduardo Semprún y Semprún.

Dado -en Palacio a trein ta y uno; 
de Enero de mil novecientos vein
tiséis.

ALFONSO;
- El Ministro de la  Guerra,

J uan O’Donnell V a r g a s .

Vengo en nom brar Inspector de 
Sanidad M ilitar de la sexta Región 
al Inspector médico, de segunda cla
se D. Angel Rodríguez Vázquez, qué 
desempeña igual cargo en la según-: 
da Región.

Dado en Palacio a  trein ta  y uno 
de Enero sde mil novecientos vein
tiséis. ;

...ALFONSO:/.
El Ministro .déla Guerra,

J u a n  O’D o n n e l l  V a r g a s*

Vengo en nom brar Inspector de 
Sanidad Militar de la segunda Re
gión al Inspector médico de segun
da clase D. Nicolás Fernández Vic
torio y Cociña.

Dado en .Palacio a tre in ta  y und 
de Eneró de mil novecientos vein
tiséis.   v

ALFONSO '
El M inistro de la Guerra,

J uan O’Donnell V a r g a s *

Vengo en disponer q u e  e l  Inspector 
farmacéutico de segunda.clase en si
tuación de primera reserva, D. Ri
cardo García Segond,, pase .a la de 
¡segunda reserva por haber cumplido 
el día 27 del corriente mes la edad 
que determinada ley de 29 de Junio 
de 191-8. i 1

Dado en Palacio a treinta f  uno de 
Enero de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro -áe la Guerra,

J u a n . O’B g n n e l l  V a r g a s .

En consideración a los servicios y  
circunstancias del Coronel de Inge
nieros. numero uno de la escala de

su cteé, D. Manuel López de Roda y
Sánchez, que cuenta ia efectividad dé 
28 dé Diciembre de 192t¡,

V-engo en promoverle, a propuestas 
del .Ministro de -la Guerra y de aeueirf 
do con el Consejo de Ministros, a! 
pleo de General de brigada, con la ‘0 4  
tigüedad del día 30 del corriente 
en Ja vacante producida por pas§ J ¡  
situación de primera re-servá do d<f§f 
Luis Monravá Gortádellas, l a  cual $ j|f  ■ 
rrespondo a la primera de ascenso éü 
las de la indicada procedencia.

Dado en Palacio a treinta y uno efe 
Enero de mil novecientos yeiiitlsíálil

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J u a n  O’D o n n e l l  V a r g a s .

Servicios y circunstancias del Coro
nel de Ingenieros D. Manuel López de 

Roda y Sánchez.
Nació el día W  de Mafoo de 1866, 

Ingresó en el servicio, como alumno 
de la Academia de Ingenieros, el I.* 
de Octubre de lg8d, siendo promoví*, 
do al empleo de Alférez-alumno- el 
.27 de Julio de 1883, ¡y al de Tenien-i 
te de dicho Guerpó en 22 de igguál 
mes de 1885. Ascendió a Capitán en 
Noviembre de 1894; a Comandante, m  
Enero de 1906; a Teniente coronel* - 
en Noviembre de 1914, y a Coronel, 
en Diciembre de 1920.

Sirvió de Teniente en ios. Regir-, 
miento-s 3.° y 4.° de Zapadores mi
nadores, Batallón de Ferrocarriles y 
nuevamente en el 4J Regimiento dé 
Zapadores minadores; de Capitán, en 
la Sub inspección del 4.° Cuerpo de 
Ejército, en Cuba,, en la Comandan-: 
cia de Puerto Príncipe y Batallón dq 
Telégrafos, en Ja Península, en loa 
4.° y  3.° Depósitos de reserva de In
genieros; de Comandante, en el sóp* 
timo Regimiento mixto do Ingenieras^ - 
Comandancia del - Cuerpo áe la 8.a Re-: , 
gión, en Me!illa, nuevamente en el 
7.° Regimiento' mixto denominada" 
desphés Regimiento mixto de Inge4: 
mieras de Malilla, y de Teniente oo* 
ron el en i,a Comandancia dtel. Ferrol, 
como Ingeniero Comandan!e de la 
plaza y Comandancia de Ingenieros 
de la base nava! del Ferrol.

. Be Coronel ha desempeñadó el car-: 
go De Comandante de. Ingenieros da 
la base naval de Cádiz, y desde Fe** 
hrero de 1923 viene ejerciendo el 
mando del 2.° Regimiento de Zapa-, 
dores minadores, a la vez que los de 
Vocal de la Junta facultativa del 
Cuerpo y de la de municionamiento y 
material de transportes de las fuer-: 
zas en campaña. Asistió en Octubre 
del citado año 1923- a la campaña 
logística desarrollada por la prime
ra  División orgánica, y en 1924 a los 
¡cursos de .información para el man-; 
do; en distintas ocasiones se ha en-: 
cargado accidentalmente de la Co
mandancia general de Ingenieros dfe 
la 1.a Región.

Ha desempeñado diferentes e imk 
portantes comisiones del servicio de 
carácter técnico profesional, entT$ 
pilas, en su actual empleo, las trs 
Vocal de Ta Comisión áe táctica y
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la Junta /clasificadora de aptitud para el ascenso de Capitanes y asimilados de la 1.a Región, e Inspector de los ejercicios técnicos y prácticos dé los cursos de los Oficiales de complemento del Cuerpo de Ingenieros.Tomó parte en la campaña de Cuba, de Capitán, y en la de Africa, territorio de Melilla, de Comandante, habiendo alcanzado por los méritos en ellas contraídos las recompensas siguientes : •Cruz roja de 1.a clase del Mérito Militar por los servicios ejecutados para la defensa de diferentes puntos de la isla de Cuba, desde el 22 de Abril a fin de Agosto de Í89&Medalla de la campaña de Cuba.Se halla además en posesión de las siguientes condecoraciones:Cruz y placa de San Hermenegildo. Medallas de Alfonso XIII, de los Sitios de Zaragoza y de Oro de la Cruz Roja española.Cuenta cuarenta y cinco años y tres meses de servicios, de ellos cuarenta y dos-años y seis meses de Oficial; hace el número 1 de la escala de su clase, se halla bien conceptuado .T y está clasificado apto para el ascenso.

Con arreglo a lo que determina Mi 
Decreto de 18 de Septiembre de 1923, 
a propuesta del Ministro de la Gue
r ra  y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar al precitado 
Ministro de la Guerra para que por 
el Centro de Contratación general de 
los servicios a cargo del Cuerpo de 
Artillería se adquieran a la casa Juan 
Bautista Teodoro Lafitte, de París,
50.000 granadas de mano para ofen-- 
giva sistema “Lafitte”, y el derecho a 
reproducirlas, sin limitación, en los 
establecimientos fabriles del Estado 
y en los particulares que se estime 
convenientes, exclusivamente para las 
necesidades del Ejército español; sien
do cargo su importe total de 500.000 
pesetas al suplemento de crédito que 
por igual cantidad y “Con destino a 
la adquisición por gestión directa de
50.000 granadas dé mano sistema “La- 
flt-te”, fue concedido al capítulo 3.°, 
Artículo único, Servicios de Artillería, 
del vigente presupuesto de gastos de 
la Sección 13, Acción en Marrueco*., 
Ministerio de la Guerra, por Real de
creto de 17 de I^pviembre último.

Dado en Palacio a treinta y uno de 
Snero de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J u a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

Vengo en disponer que el Coronel 
de Caballería D. Ramón Fernández de 
Córdoba y Zarco del Valle, Marqués 
da Zarco, cese en el cargo de Mi Ayu
dante de órdenes, por; haber cumpli
do el plazo fijado para desempeñarlo.

Dado en Palacio a tres de Febrero 
de mil novecientos .veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J u a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

Vengo en nombrar Mi Ayudante de 
órdenes al Coronel de Caballería don 
Angel García Benítez.

Dado en Palacio a tres de Febrero 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de la  Guerra,

J u a n  O 'D o n n e l l  Va r g a s .

En atención a los señalados se r 
vicios prestados y méritos con tra í
dos en operaciones activas de cam
paña en nuestra  zona de P ro tec to
rado en Marruecos, en el lapso de 
tiempo comprendido entre 1.° de 
Agosto de 1924 y 1.° de Octubre de 
1925, por el General de división don 
Felipe Navarro y Ceballos Escalera, 
Barón de Casa Davalill-o,

Vengo en concederle, a propuesta 
del Ministro de la Guerra, de acuer
do 'con el Consejo de Ministros, y 
en vista del favorable informe emi
tido por el Consejo Supremo de Gue
r ra  y Marina, la Gran Cruz de Ma
ría Cristina, con la antigüedad de 
la última de las indicadas fechas.

Dado en Palacio a tres de Febre
ro de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J u a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

En atención a los señalados ser
vicios prestados y méritos con tra í
dos en operaciones activas de cam
paña en nues tra  zona de P ro tec to
rado en Marruecos, en el lapso de 
tiempo comprendido entro 1.° de 
Agosto de 1924 y 1.° de Octubre de 
1925, por el General de brigada 
(hoy de división) D. Federico Be
renguer Fusté,

Vengo en concederle, a propuesta 
del Ministro de la Guerra, de acuer
do ’con el Consejo de Ministros, y 
en vista del favorable informe emi
tido por el Consejo Supremo de Gue
r ra  y Marina, la Gran Cruz de Ma
ría Cristina, con la antigüedad de 
la última de las indicadas fechas.

Dado en Palacio a tres de F ebre
ro de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de la  Guerra,

J u a n  Q ’D o n n é l l  V a r g a s .

En consideración a los distingui
dos servicios prestados y méritos 
contraídos en operaciones activas 
de campaña en la zona de nuestro 
Protectorado en Marruecos, en el 
lapso de tiempo comprendido entre 
1.° de Agosto de 1924 y 1.° de .Oc
tubre de 1925, por el General de 
brigada D. Jorge Soriano Escudero, 
y teniendo en cuenta el favorable 
informe emitido por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina,

Vengo en .promoverle, a propues
ta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros, al empleo de General de divi
sión, con la antigüedad del día 20 
de Enero último, en que curhplió 
dos años de antigüedad en el em^ 
pleo de General de brigada que aho
ra  ostenta.

Dado en Palacio a tres de Febre
ro de mil novecientos veintiséis.

. . ALFONS'l
El Ministro de la Guerra,

J u a n  O ’D o n n e l e  V a r g a s .

En consideración a los servicios 
prestados y méritos contraídos en 
el territorio de operaciones de núes-: 
tro Ejército en Marruecos, y, en re-; 
lación con ellas, en el lapso de tiem 
po comprendido entre 1.° de Agosto 
de 1924 y 1.° de Octubre de 1925, 
por el General de brigada D. Juan  
García Aldave y Mancebo.

Vengo en concederle,l a propues
ta del Ministro de la Guerra, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y en vista del favorable informe 
emitido por el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, la Gran Cruz bi-: 
color del Mérito Militar, con la an 
tigüedad de la última de las indi-; 
cadas fechas.

Dado en Palacio a tres de Febre
ro de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J u a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

En atención a los laudables servi
cios prestados y méritos.contraídos en 
operaciones activas de campaña en la: 
zona de nuestro Protectorado en Ma
rruecos en el lapso de tiempo com
prendido entre 1.° de Agosto de 1924 
y 1.° de Octubre de 1925 por el Gene
ral de brigada D. José Riquelme y Ló
pez-Bago,

Vengo en concederle, a propuesta 
del Ministro de la Guerra y de acuer
do con el Consejo de Ministros, y en 

\ yista del favorable informe emitido
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por el Consejo Supremo de Guerra y 
Marina, la Gran Cruz del Mérito Mi
lia r con dístintvo rojo, con la anti
güedad de la última de las indicadas 
fechas.

Dado en Palacio a tres de Febrero 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J u a n  O’D o n n e ll  V a r g a s .

 En atención a los señalados servi
cios prestados y méritos contraídos en 
operaciones activas de .campaña en 
nuestra zona de Protectorado en Ma
rruecos en el lapso de tiempo com
prendido entre 1.° de Agosto te 1924 
y 1.® de Octubre de 1925 por el Gene
ral de brigada (muerto en campana) 
D. Julián Serrano Orive,

Vengo en concederle, a propuesta 
del Ministro de la Guerra, de acuerdo 
pon el Consejo de Ministros, y en vis
ta del favorable informe emitido por 
•el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, la Gran Cruz de María .Cristina, 
con la antigüedad de la última de las 
indicadas fechas.

Dado en Palacio a tres de Febrero 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J u a n  O’D o n n e l l  V a r g a s .

 En atención a los laudables servi
cios prestados y méritos contraídos en 
operaciones activas de campaña en la 
zona de nuestro Protectorado en Ma
rruecos en el lapso de tiempo com
prendido entro 1.° de Agosto de 1924 
y 1.a de Octubre de 1925 por el Ge
neral de brigada D. Federico de Sou
sa Regoyos,

Vengo en concederle, a propuesta 
del Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y en vis
ta  del favorable informe emitido por 
el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, la Gran Cruz del Mérito Militar 
con distintivo rojo, con la antigüedad 
de la última de las indicadas fechas.

Dado en Palacio a tres de Febrero 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSOEl Ministro de la Guerra,
J u a n  O’D o n n e l l  V a r g a s .

En consideración a los distinguidos 
servicios prestados y méritos contraí
dos en operaciones activas de campa
ña en la zona de nuestro Protectorado 
en Marruecos en el lapso de tiempo 
comprendido entre 1.° de Agosto de

1924 y 1.° de Octubre de 1925 por el 
Coronel de Infantería D. Virgilio Ca
banellas Ferrer, y teniendo en cuenta 
el favorable informe emitido por ol 
Consejo Supremo de Guerra y Ma-¿ riña,

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Ministro de la Guerra y de acuer
do con el Consejo de Ministros, al em
pleo de General de brigada, con la 
antigüedad de la última de las indi
cadas fechas.

Dado en Palacio a tres de Febrero 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSOEl Ministro de la Guerra,
J u a n  O’D o n n e l l  V a r g a s .

En consideración a los distingui
dos servicios prestados y méritos con
traídos en operaciones activas da 
campaña en la zona de nuestro Pro
tectorado en Marruecos, en el lapso 
de tiempo cofmjprendido entre 1.° de 
Agosto de 1924 y 1.° de Octubre de 
1925, por el Coronel de Artillería doii 
Alfonso Carrillo y Sánchez de Tovar, 
y teiffenda en cuenta el favorable in 
forme emitido por el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina,

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Ministró de la Guerra, y de acuer
do con el Consejo de Miuistros, al 
empleo de General de brigada, con 
la antigüedad de la últimia de las in
dicadas fechas.

Dado en Palacio a tres de Febrero 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSOEl Ministro de la Guerra,
J u a n  O’D o n n e l l  V a r g a s .

En consideración a los distinguidos 
servicios prestados y méritos contraí
dos en operaciones activas de campa
ña en la zona de nuestro Protectorado 
en Marruecos, en el lapso da tiempo 
comprendido entre l;° de Agosto do 
1924 y I.* de Octubre de 1925, por el 
Coronel de Estado Mayor D. José 
Sánchez Ocaña y Beltrán, y teniendo^ 
en cuenta el favorable informe emi
tido por el Consejo Supremo de Gue
rra  y Marina,

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Ministro de la Guerra, y de acuer
do con el Consejo de Ministros, ai 
empleo de General de brigada, eon la 
antigüedad de la última de las indi
cadas fechas.

Dado en Palacio a tres do Febrero 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

J u a n  O ’D o n n s l l  V argas^

En consideración a los distinguido# 
servicios prestados y méritos contraía 
dos en operaciones activas de campa-:’ 
ña en la zona de nuestro Protectorado^ 
en Marruecos, en el lapso de tiempo 
comprendido entre 1 ® de Agosto de 
1924 y 1.° de Octubre de 1925, por el 
Coronel de Caballería D. Angel Dolla 
Lahoz, y teniendo en cuenta el favo-, 
rabie informe emitido por el Consejo 
Supremo ¿le Guerra y Marina,

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Ministro de la Guerra, y de acuer-: 
do con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de brigada, con la' 
antigüedad de la última de las indi- 
oadas fechas. ‘

Dado en Palacio a tres de Febrero! 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO 
El Ministro de la Guerra,

J u a n  O’D o n n e l l  V a r g a s .

En consideración a los distinguido# 
servicios prestados y méritos contraía 
dos en operaciones activas de cámpaV 
ña en la zona de nuestro Protectorado 
en Marruecos, en el lapso de tiempo 
comprendido entre 1 ® de Agosto de 
1924 y 1.° de Octubre de 1925, por el 
Coronel de Estado Mayor D. Manuel 
Goded Llopis, y teniendo en cuenta;* 
el favorable informe emitido por el 
Consejo Supremo de Guerra y Marina,-

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Ministro de la Guerra, y de acuer
do con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de brigada, con la' 
antigüedad de la última de las indi
cadas fechas.

Dado en Palacio a tres de Febrero 
de mil novecientos veintiséis:

ALFONSO
El Ministro de la fiuerra,

J u a n  O’D o n n e l l  V a r g a s .

En consideración a los d istinguí^ 
dos servicios prestado» y mérftq£' 
contraídos en operaciones a c ü ^ a í  
de cam paña en la zona de nuestro! 
Protectorado en M arruecos, en el 
lapso de tiempo comprendido en
tre 1.° de Agosto de 1924 y 1.° de 
Octubre de 1925, por el Coronel de 
In fan te ría  D. Félix de Vera Val- 
dés, y teniendo en cuenta el favo
rable inform e emitido por el Con-t 
sejo Supremo de G uerra y M arina,

Vengo en prom overle, a p rop ues
ta del M inistro de la G uerra y de 
acue rdoAcon el donsejo de Minis^, 
tros, al empleo de General de bri
gada, con la antigüedad de la 
frima de las indicadas fechas,
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Dado en Palacio a tres de Fe
brero de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
EJ Ministro la Giierrafl

. Jvaw G ’D onníüll V a r g a s .

En consideración a los distingui
dos -serveios prestados y m éritos 
contraídos en operaciones activas 
de campaña en la zona de nuestro 
Protectorado en Marruecos, en el 
lapso de tiempo comprendido én tre  
i.o de Agosto de 1924 y 1A de Ge-; 
tubre de 1925, por el Coronel de 
Infantería D. Francisco Franco 
Bahamonde, y teniendo en cuenta el 
favorable informe emitido por el 
Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, ;

Vengo en promoverle, a propues
ta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Min-s-: 
tros, al- empleo de General de b ri
gada, con la antigüedad del día 
31 de ) ñero último, fecha en que. 
cumplió' los d o s 'añ o s de o nilgüe- 
dad en el empleo- de Coronel que 
ahora ostenta.

Dado en Palacio a tres de Fe- * 
brero de mil novecientos veintiséis.

.. • ■ ALFONSO'
ffl de- la Cierra, i

JÜAN O’Dü n n e lD  V a m a b .

E n  consideración a los distingui
dos serveios prestados y m éritos 
contraídos en . operaciones activas 
de cam paña en la zona de nuestro 
Protectorado en Marruecos, en el 
l&pso de tiempo comprendido en tre  
1.° de Agosto dé 1924 y 1.° de Oc- 
tybre de 1925, por el Coronel d e ' 
Estado Mayor D. Joaquín Fanjul 
Goñi, y teniendo en cuenta el favo- 
mb le i n f o r me e mi ti do por e 1 Con-.
; ‘•j'o Supremo 'dé G uerra y Marina,' 

Vengo en promoverle, a propues
ta del Ministro de la Guerra y de 
acmsrdo con el Consejo de M inis
tros, al empleo :de General de b ri
gada, con la antigüedad del día 11 

Mayo del corriente año, fecha en 
qíle cumplirá dos años de antigüe- 
$tct en el empleo de Coronel que 
'ahora ostenta. ,

La merced que por el presente 
Decreto se otorga no su rtirá  nin-j 
g;uno de sus efectos basta  la indi
cada fecha de 11 de Mayo próximo, 
jen. que él interesado en trará en 
posesión de ella con todas sus. con-

Dado en Palacio a tres de Fe
brero de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
ÍT MiniMr.o de la Guerra,

J uan  O’D o n n e l l  V a r g a s .

MINISTERIO DE MARINA
REALES DECRETOS 

A propuesta del Ministro de Mari
na, de acuerdo- con Mi Consejo de Mi
nistros y en vista de lo preyenido en 
el artículo 33 del Reglamento de Re
compensas en tiempo de guerra para 
la Marina militar,

Vengo en conceder la Gran Cruz de 
la Orden Naval Militar de María Cris
tina al Vicealmirante de la Armada 
D. F rancisco Yolif y Morgado, en con
sideración a  sus preeminentes .méritos 
y .servicios como Comandante general 
de la Escuadra de operaciones en 
aguas áe Marruecos, recompensa que 
sustituirá a la que le fué concedida 
por Mi Decreto' de 6 de Octubre 
de 1925.*

Dado en Pal aro a tres de Febrero 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

; H o no rio  Co r n e jo  y  Ca r v a ja l .

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en promover ai empleo de 

Contralmirante de la Armada a.1 Ca
pitán de navio D. José Núñez Quijano 
con antigüedad dé 27 del pasado mes 
y en vacante producida por pase a It 
reserva de D. Eloy Montero y San
tiago. 1 VvA|

Dado- en Palacio a tres de Febrero,
de mil novecientos veintiséis.

AlfFONSO .
El Mmis-lro» de Marina,

. H g n g p jo  C o r n e jo  y, C a r v a j a l .  .

Extracto de servicios . del Capitán de 
navio D. José Núñcz y Quijano.

Nació en Matanzas (isla de Cuba) en 
24 de Diciembre de 1866.

Ingresó como Aspirante en la Es
cuela Naval en 4881, obteniendo carta- 
orden de Guardia marina de segunda 
clase en 1833 y de primera clase en 
1887, siendo- promovido al empleo de 
Alférez de navfo en 1888, a Teniente 
de navio, en 1894, a Capitán de cor
beta m  1911, a Capitán de fragata en 
1915 y a Capitán de navio en 1920.

Buques en que estuvo embarcado.
Fragatas: Asturias, Carmen y Al- 

mansa.
Corbetas: Nautilus.
Vapores de guerra; Bazán y  'Gua

dalquivir,

Cañoneros: Erieson, Canto, Concha 
Telegrama, Magallanes, Criollo, Eíca- 
nos General Lezo y Alvaro de Bazán

Transportes: Manila, Cebú, Genera 
Alano y Almirante Lobo.

Torpederos: Balcón y Terror.
Guarda-costas: Vitoria. ' ■
Cruceros: Sánchez Barcáizlegui, Al

fonso XII, Reina Cristina, Castilla, Islc 
de Cuba, Cardenal asneros, Conde di 
Venadito, Río de la Plata, Carlos V y 
Cataluña.

Acorazados: España, Alfonso XUl y 
Jaime /. •

Habiendo mandado, entre ellos, los 
cañoneros Eleauo y Alvaro de Bazán.; 
torpederos Halcón y Terror; guardar 
costas Vitoria; crucero Cataluña y 
acorazados Jaime I y España.

Navegó por los mares de Europa, 
Asía, Africa y América. En 1390 pres? 
tó servicios en Tánger y la costa, de 
Africa en el crucero Alfonso XIl. En 
los años 1892 a 1894, formando parte 
de la dotación de la corbeta Nautilus, 
hizo el viaje de circunnavegación. En 
los años de 1896 y 1897 operó contra 
los insurrectos del archipiélago ñiipb 
no. En 1898 tomó parte en el combate! 
naval de Cavile. En 1911, en el cargd 
de segundo Comandante del crucera 
Río ele la Plata, operó por las costa# 
de. Marruecos. Embarcado en la fragas 
ta Asturias desempeñó el cargo dé 
Profesor de la Escuela Naval.. En 191^ 
mandando el -contratorpedero Terro?; 
■cruzó por las costas de Marruecos, eb 
servicio de vigilancia y bombardeo. 
En los años de 1917 y 1918, designado' 
por el Gobierno español como Delega-: 
do, estuvo embarcado en varios; bu-t 
ques-bospitales ingleses con motivo del 
la gran guerra europea. En 1923, d-es-j 
empeñando el dcstpio de Jefe de E$-í 
lado Mayor de la escuadra, tomó par-- 
le muy activa, en las operaciones Lle
vadas a cabo en combinación con él 
Ejército sobre las costas de Alhuce
mas. Y en 1924, mandando ef acora--1 
zado Jaime I, bombardeó aduares y  
poblados de la costa de Marruecos. , 

_En tierra ha desempeñado los des
tinos siguientes*:

Ayudante de Mayoría general deli 
Departamento de Ferrol.

Agregado a la Jefatura de Arma-' 
montos del Arsenal de Cavile.

Ayudante del General Jefe de Esta-:, 
do Mayor del Departamento de Ferrol.

Jefe segundo Negociado del Estado- 
Mayor d*c Ferrol.

Ayudantía Mayor del Arsenal dé 
Ferrol. .

Segundo Comandante de Marina de 
Ferrol.

Agregado* a ia Brigada ' Torpeáis t&d© 
Ferrol.

Auxiliar de la Jefatura de. Armá¿ 
montos del Arsenal de Ferrol.

Jefe del Detall de la Ayudantía Ma
yor del Arsenal de Ferrol.

Secretario de la Jefatura del Arse
nal de Cartagena.

Jefe de Armamentos del Arsenal dé 
Cartagena.

Asignado a la segunda Sección (Ma
terial1) del Estado Mayor Central de la 
Amada.''' ■

Segundo Teniente ñscal del Consejo» 
Supremo de Guerra y Marina, y m  W 
actualidad Jefe del primer Negooiaclo 
de la Sección del Personal en el Mi
nisterio de
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Se halla en posesión de las conde
coraciones siguientes:

Cruces.
Una blanca, de prim era clase, el el 

Mérito Naval.
Una blanca, de prim era cíase, del 

Mérito Naval, pensionada.
Una blanca, de segunda clase, del 

Mérito Naval,, pensionada.
Dos rojas, de prim era clase, del Mé

rito 'Naval.'
Una roja, de primera- clase, del Mé* 

rito Naval, pensionada.
Una roja, de segunda clase, del Mé

rito Naval.
Una roja, de tercera clase, del Mé

rito Naval.
Una roja, dé prim era clase, del Mtb 

rito Militar.
M edallas.

Conmemorativa del viaje de circun
navegación de la corbeta Nauíilus, 
Luzúrt, Filipinas, Cavite., Alfonso M il 
y Marruecos.

Distintivo del Profesorado.
Cruces del Imperio Británico y dél 

Salvador, de Grecia.
Encomienda de la Corona de Italia 

y Cruz y Placa de. la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo.

Cuenta este Jefe con más de cua
ren ta  y cuatro- años de servicios efec
tivos,, y de ellos mil ochocientos' días, 
de m a i.

A propuesta del Ministro de Marina.
Vengo en nombrar General Jefe de 

la  Sección del Personal del Ministerio' 
de Marina .al Contralmirante de la Ar
mada D. José Nú ñez Qu ijano.

Dado en Palacio a tres de Febrero 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
E] M inistro de M arina,

H o n o r io  Co r n e j o  y  Ca r v a j a l .

A propuesta  del  Ministro de Marin a ,
Vengo en promover al empleo de 

Contralmirante de la Armada a.1 Capi
tán de navio B. Rafael Morales y Diez 
de la Cortina, con antigüedad de 38 
del pasado mes, en vacante producida 
por pase a la reserva por edad deü 
Contralmirante B. Eduardo Guerra y 
Goyena.

. Dado en- Palacio a tres de Febrero 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO;
El Ministro de Marina, .

H o n o r io  Co r n e j o  -y  Ca r v a j a l . ...

Extracto de servicios.• del Capitán de 
navio D. Raf ael Morales■_ y Diez de la 

Cortina.
Nació en Oviedo, en 7 d*e Septiem

bre (de 1867:;: ingresó en la Escuela 
Naval en 1882, obteniendo carta-o r
den de Guardia m arina en 1885; as
cendió al empleo dé Alférez de na
vio en 1888; a Teniente de ñavm  en 
189*5; a Capitán de corbeta, en 1911.;. 
a Capitán de fragata, en 1.916, y- a 
Capitán de navio, en i 9.206

Buques en que estuvo embarcado:’ 
Fragatas: Asturias-, Carmen, Nu~ 

manda, Almansa y Victoria.
Corbeta Nmitilu-s.
Transporte San Quintín,
Lancha Retía.
Torpederos: Vicente Yáñez y Pin

zón.
Contratorpedero Osado.
Cañoneros: Magallanes y Lauria.

. Aviso Urania. i 
Cruceros: Castilla, Aragón, Velas- 

co, Navarra, Alfonso XIII, Sánchez 
Barcáiztegui, Colón, Conde de Vena- 
ditoy Infanta Isah%l, Reina Regante y 
Victoria Eugenia., '

Acorazado Relay o.
. Habiendo mandado entre ellos la 

1 anelia Perla, cañonero Lauria, con
tratorpedero Omdo, aviso Urania y 
crucero Victoria Eugenia..

En los años 1895 y 1896 tomó p a r
te en la campaña ae Cuna, estando 
embarcado en el crucero Infanta Isa* 
6e t y cañonero torpedero .Vicente Yá* 
ñez Pinzón,. ■ . 1 • j

En los..años 1913 y 1914, mandan^ 
do el 'Contratorpedero Osado, operó 
por las costas de Marruecos; como 
igualmente- durante los años 1918í y 
1919, mandando el cañonero Lauria,. 
y  en 1925, mandando el crucero Vm*-. 
toña . Engoma, tomó parte muy ácii- 
va en las operaciones sobre Alhu
cemas.

En tie rra  ha desempeñado los si
guientes destinos:

Ayudante cM Exorno. Sr. Ministro 
de Marina.

Agregado a la Comandancia de Ma
rina de Málaga.

Eventualidades en el Apostadero de 
la Habana. /

Agregado a la Dirección del Perso
nal del Ministerio de Marina. *

Ayudante Secretario ele! Director 
del Material en el Ministerio de Ma
rina.
. Ayudante personal del Gontralmí-: 
rañte ,Sr. Cámara.

Auxiliar dél Négpbiado de in fo r- 
maclém del Ministerio • de Marina.

Auxiliar del Negociado -dfe E lectri
cidad y Torpedos en. el Ministerio de, 
Marina.

Jefe del Negociado de EleetriefcLet 
En comisión en Berlín para im *  

peccionar e l material de' torpedos en 
construcción..,.: ;

S ecr.e tarto - P ar ti cul ar del Excmo. se - 
ñor Ministro del Ramo.

Jefe de Estado Mayor dél Depár~- 
lamento de'Cádiz.

Jefe de la Comisión de Marina eri 
Europa.

Es Ingeniero Electricista de la Uni
versidad de Lieja-.

Se halla en posesión de las sí-: 
guientes condecoraciones:

Cruz- ée  1.a clase del Mérito Naval, 
pensionada,. con distintivo rojo.
- Medalla de Alfonso ‘XIIL 

Caballero de las Ordenes Militares 
de ;Sa,ir Benito; de- Av-iz y Nossa Be- 
nhora.' de •Consccao de TIIÍA Ticosa. de 
Tortuga!,, de la Legión de Honor 
francesa,, Oficial de ja  Orden fran 
cesa de Mohán el ’Anonar y Oficia} 
dé la Corona Real1 dé Prusia.

Cruz y' placa de la Real y  M ilitar 
Orden de San■ Hermenegildo.

Cuenta este Jefe con más- de cua
renta y tres años de- servicios efecti

vos, y de ellos m il’ seiscientos días 
mar.

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en disponer que el Contralm i -  

rañte de la A m ad a  D. Rafael Morale s  
y  Diez de la  Cortina quede, destinadi 
para eventualidades del servició. * 

Dado en Palacio a  tres de Febrer3¡ 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Mimisteo $e JJarina,

Honorio Cornejo y Carvajal.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g. )  

ha ten ido a bien  ascender a Portero  
mayor del Cuerpo de Porteros de los  
Ministerios civiles al Portero primercf; 
que sirve en el Biñlsttérí o l¿é la Cfes 
bemaefón, Antonio Péréz Aguilera, j 
con la antigüedad del día 26 dél ae-y 
tual, día ‘siguiente al de- -la vacahte 
producida por jubilación del Portera 
mayor de la Audiencia dé M adri^' 
Manuel González de las Heras, cuyá’ 
vacante corresponde al ascenso y a í : 
turno tercero de los que determina el 
Real decreto de 22 de Febrero de 1924.- 

E s te . Portero seguirá destinado e*É 
el Ministerio de la Gobernación hasta  
que le corresponda servir vacante -M . 
plantilla en la form a reglamentaria1!

De Real orden lo; digo a V. E. par8  
su (jonocimáento y efectos.' Dios gum ^' 
de  a T .  E. muchos anos. MMridl 2 dé ; 
Febrero de FM6, «•’ *

. BRTMÓ DE RIVERA
Señores Ministro de la Gobernación*.

Oficial -m ayor de la Presidencia y  
; Ordenador do pagos ¡de la  misma. ■

Excmo. Sri: If aliándose indotada -SM 
personal de Porteros la plaza que co-* 
rresponde a la Estación Arrocera dé,; 
Delta de! Ebro (Tarragona), so anun<* 
cia a concurso entre lo>s Porteros quef 
figuran en el escalafón de dicho Guer^ 
po, desde la categoría de Portero prJN 
mero a quinto inclusives! j

Los solicitantes enviarán, por eoñ¡3 
duelo de sus Jefes, las instancias? 2§ 
esta Presidencia dentro' del plazo déj 
diez días, a contar áe la publicaciítj 
de esta Real orden en la Gaceta 
Madrid. - -: J j

De Real orden lo digo a V. E. p añ í 
su conocimiento, publicación en 1d|
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respectivos Boletines y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
2 de Febrero de 1926.

PRIMO DE RIVERA
Señores Ministros de los Departamen- 

• tos civiles y Ofícial mayor de la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros.

Excmo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.) 
"ha tenido a bien disponer se designe 
para cubrir la vacante de Portero que 
existe en el Distrito minero de Ciudad 
Real al Portero que del sobrante en 
dicha localidad afecto al Ministerio de 
la Gobernación le corresponda con 
arreglo a la Real orden de 25 de No- 
yiembre de 1924 (Gaceta del 26).

De Real ordem lo digo a V. E. para 
«u conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos anos., Madrid, 2 de 
Febrero de 1926.

* PRIMO DE RIVERA
Señores Ministros de Fomento, Go

bernación, Oficial mayor y Ordena
dor de pagos de la Presidencia del 
Consejo de Ministros.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
Ilmo. S r.: De conformidad con lo 

prevenido en ef número 6.° de la Real 
arden de 16 de Mayo ultimo, en rela
ción con el artículo 88 del Reglamen
to de 7 de Septiembre de 1918, dicta
do para la aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio de] -mismo año, 
. S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido 

a  bien declarar jubilado, con el ha
ber que por clasificación le corres
ponda, a Eugenio Pérez de Miguel, 
'Alguacil del Juzgado de primera ins
tancia e. instrucción de Ibiza, por ha
ber cumplido la edad reglamentaria 
y reunir las condiciones legales.

De Real orden, con devolución del 
expediente personal del rehuido Al
guacil, lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
30 de Enero de 1925.
'• GALO PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de

Palma:

I l mo. .Sr.: S. M. el REY  (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar para la Se
cretaría vacante por traslación de don 
Enrique Jime.no, en el Juzgado de 
primera instancia de Ugíjar, a don 
.Marcelino Etcheverría Naveyra, pro

puesto por el Tribunal de oposiciones 
con el núlmiero 32 del Cuerpo de As
pirantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Febrero de 1926.

GALO PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Granada.

Ilmo. S r.: En vista del expediente 
para la provisión de la Secretaría va
cante por excedencia de D. Vicente 
Arregui, y haber sido declarados de
siertos los turnos anteriores, en el 
Juzgado de primera instancia de Alia
ga, de categoría de entrada, como 
comprendida en el segundo de los tu r
nos establecidos por el artículo 10 del 
Real decreto d e l.°  de Junio de 1911, 
¡modificado por el de 26 de Julio 
de 1925,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar, para desempeñaría, 
a D. Esteban Rivas Borrás, único so
licitante y que reúne las condiciones 
legales.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Febrero de 1926.

GALO PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Zaragoza.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar para la Se
cretaría vacante por traslación de don 
Tertulino Fernández Casas, en el Juz
gado de primera instancia de Puente 
del Arzobispo, a D. José Molina Az
nar, propuesto por el Tribunal de 
oposiciones con el número 31 del 
Cuerpo de Aspirantes.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 3 de 
Febrero de 1926,

GALO PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Madrid.

Ilmo. S r.: En vista del expediente 
instruido para la provisión por con
curso de antigüedad absoluta de la 
plaza do Médico forense y de la P ri
sión preventiva del Juzgado de p ri
mera instancia' de Valverde del Ca
mino, de categoría de ascenso, vacan
te por traslación del que la desempe
ñaba, y de oonfonmidad con lo preve
nido en el artículo 8.° del Real decre
to de 12 de Abril de 1915,

S. M. el Rey (q . D. g.) ha tenido

a bien nombrar para la referida pla
za. a D. Benito Calvillo y Arlaloytia 
Médico forense del Juzgado de prime
ra instancia de Logrosan y más an
tiguo de los concursantes.

Do Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos expresados. 
Diois guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 3 de Febrero de 1926.

GALO PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de  
Sevilla.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES ORDENES

Excmo. Sr.: En vista del expe
diente abreviado instruido en la 
plaza de Cácores a instancia del 
Cabo del Regimiento de Infan tería 
Ceuta número 60, Rufino Moro Ro
dríguez, licenciado por inútil, en 
justificación de su derecho a in
greso en ese Cuerpo, y bailándose 
comprobado que a consecuencia d e  
heridas de arma de fuego recibi
das del enemigo en la agresión al 
blokaus Pallares (Ceuta) el 20 de 
Marzo del año último, le ha sido 
amputado el brazo derecho,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido ; 
a bien conceder el ingreso en In
válidos al mencionado Cabo, como 
comprendido en el artículo 8.° del 
Reglamento aprobado por Real de- , 
creto de 6 de Febrero de 1906 :
(C. L. número 22).

De Real orden lo digo a V. E. para; 
su conocimiento y demás efectos.; 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrd, 1.° de Febrero de 1926.

DUQUE DE TUTEAN 
Señor Comandante general del Cuer

po y Cuartel de Inválidos.

Excmo. Sr.: En vista del expe- 
diente abrevado instruido en la  
plaza de Linares (Jaén), a instan-! 1 
cia del Cabo del Tercio, F rancis- 

. co Camacho Fernández, licenciado 
por inútil, en justificación de su  
derecho a ingreso en ese Cuerpo* j 
y hallándose comprobado que & | 
consecuencia de heridas sufridas 
por la explosión de una granada do j 
mano en el blokau de Talamhofc s 
(X'auen) el día 26 de Agosto de 1924, 
le ha sido amputado el brazo derecho, \ 

S. M. el Rey (q. D. g .) ha tenido; > 
a bien conceder el ingreso en I E  
válidos al mencionado Cabo, como' ■[
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com prendido en el artícu lo  8.« del
Reg lame nto  aprobado por Real de
creto  de 6 de Febrero  de 1906 
(C. L. número 22).

De Real orden lo digo a Y. E. p a ra  
su cono-oimiento y dem ás efectos. 
Dios guarde a Y. E. m uchos años.- 
Madrd, 1.° de F ebrero  de 1926.

DUQUE DE T'ETUAN
Señor Com andante general del Cuer

po y Cuartel de Inválidos.

MINISTERIO DE MARINA
REAL ORDEN

Excmo. S r.: Visto el escrito núm e
ro  325 del Capitán general del De
partam ento de Ferrol, con el que cur
sa oficio núm. 25 del Director de la 
Academia de Ingenieros y Maquinis
tas, en el que se propone la modifica
ción del plan vigente de ingreso para 
los Aprendices maquinistas, y el de 
estudios, también vigente, dentro de 
la Academia, fundamentando su pro
puesta en la.variación introducida por 
el Real decreto de 30 de Octubre de 
1922 (D. O. 249), que suprimió el año 
<ie prácticas en los buques y dispuso 
el ingreso directo en la Academia de 
estos alumnos, siendo- innecesarios, 
por tanto, los conocí mi en Sos que de 
Física y Máquinas y Calderas se exi
gían para la oposición,

S. M. el Ruy (q. D. g.L de cor.for- 
mú.ud con lo informado por la Sec
ción del Personal v el Estado Mavor 
Cení ral, y de acuerdo con la Junta- 
Superior de la Armada, ha tenido a 
bien, disponer que los artículos 5.° 
y 7.° de 1 Real decreto de 14 de Mar
zo de 1915 (D . O. 64) y las Reales 
órdenes <Je 31 de Marzo de 1915 
(D. O. 79) y 5 de Febrero de 1920 
(D. O. 37) se entiendan aclarados,^ 
complementados y modificados por la 
presente (imposición:

1A La edad de los que aspiren a 
tomar parte en las oposiciones que en 
lo sucesivo se convoquen para Apren

d ices  Maquinistas alumnos de la Aca
demia de Ingenieros y Maquinistas, 
deberá ser: haber cumplido los diez 
y ocho años y no los veintidós el día 
31 de Diciembre del año en que se 
verifiquen los. exámenes.
■ 2.° El plan de estudios para los 
exámenes de oposición y el de estu
dios dentro de la Academia, serán 
los que a continuación se insertan, y 
los j^ogram as de las asignaturas de 
Matemáticas para la referida oposi
ción los qúe también se detallan.
; 3A. Es asimismo la Soberana vo
luntad  de S. M. quede en suspenso la

condición 6A de la Real orden de 19 
de Marzo cíe 1917 (D. O. 91), con el 
fin de que las Juntas de reconocimien
to médico de los aspirantes a Apren-: 
dices Maquinistas apliquen estricta
mente todas las demás condiciones.

De Real orden lo digo a Y. E. para  
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 2¡2 
de Enero cíe 1926.

CORNEJO
Señor Capitán general del D eparta

mento de Ferrol.

PLAN DE INGRESO
Escritura al dictado. Principios de 

Dibujo lineal, Examen teórieo-prác- 
tico de Aritmética, Geometría y Alge
bra, con arreglo, a los programas que 
a continuación se insertan.

Los ejercicios prácticos de taller se
rán cinco: 1A Un trabajo de forja; 2A 
Un trabajo de fundición; 3.° Un tra 
bajo de ajuste;, 4A Un trabajo de cal
derería de cobre, y 5A Manejo de las 
herram ientas de roano y mecánicas 
para meta]es que no se hayan em
pleado en los anteriores ejercicios.

Programa d e  Aritmética.

T exto : B ruño.

Papeleta 1. ª

Definiciones preliminares. Axioma. 
T e o re ma. II i p ó t e s i-s. Ce r o la rio. A rit
mética. Cantidad. Número. Medición de 
una cantidad. Unidad. Diferentes cla- 

| sos de números. Formación de los nú- 
! meros. Numeración. Numeración vér- 

val. Numeración escrita.

Papeleta 2.ª

Operaciones de la Aritmética en ge
neral. Adición. Diferentes casos. P rue
ba. Diferentes modos. Substracción.

' Diferentes casos. Prueba. Diferentes 
modos.

Papeleta 3.ª

Mu! tilp lie ación. Definiciones. Teore
mas preliminares. Diversos casos de 
la multiplicación. Multiplicar un n ú 
mero cualquiera por un número dí
gito. Multiplicación de un número 
cualquiera por la unidad seguida de 
ceros. Multiplicar un número cual
quiera por un número formado de un 
soto guarismo significativo seguido de 
uno o varios ceros.—Producto de va
rios factores. Definición. Teoremas. 
Definición. Teoremas relativos a ellas.

Papeleta 4A

División. Definiciones. Casos de la 
división. 1A Divisor y  cociente con 
números dígitos. 2-° Dividendo y di
visor poli-dígitos y el cociente dígito. 
3.o Dividiendo, divisor y cociente nú
meros compuestos. Prueba de la d i
visión. Teoremas. Dividr un número 
cualquiera por la unidad seguida de 

• ceros. Dividr por un número un pro
ducto de varios factores. Dividir una 
suma por un número. Cómo se ob
tiene el cociente de dos potencias de 
un mismo núm ero.

Papeleta 5A

Divisibilidad.—Definiciones genera
les. Cuando un número divide a otros^ 
varios, ¿a quién divide? Cuando uní 
número divide a otros dos, ¿a quién 
divide? Corolarios. Cualquier múltiple 
de un número, ¿qué divisiones admi
te? Todo número que divide al divi
dendo y al divisor, ¿a quién divide? 
Recíproco. Cuando una de las partes 
de una suma admite un divisor y la 
otra no, ¿finé sucede? Calidad por 10, 
100, 1.000, lOn. Divisibilidad por 2, 
5, 4, 25, 8, 125, 2n, 5n. Divisibilidad 
por 9 y 3. Divisibilidad por 11. Ca
racteres de divisibilidad por 7 y por 
13. Regla.

Papeleta 6.a

Máx;imo común divisor iy mínimo 
común múltiplo. Definición de máxm 
mo común divisor. Probar que el m á
ximo común divisor de dos números 
es el mismo que el del menor de ellos 
y  del residuo de su división. Regla 
para hallar el máximo común divisor 
de dos números. Regla para hallar el 
máximo común divisor de varios nú 
meros. Todo divisor común a dos o 
más números divide a su máximo co
mún divisor. Cuando se multiplican e 
se divideYi Sos o más números por un 
tercero, ¿ qué le ” sucede a su máxime 
común divisor? Máximo común divi
sor de dos o más números cuando es
tán descompuestos en sus factores p r i
mos. Definición de mínimo común 
múltiplo. Mínimo común múltiplo d&, 
dos o más números estando descom
puestos en factores primos.

Papeleta 7A

Números primos.—Definición de un 
número primo y de números primos 
entre sí. Demostrar que dos números 
enteros consecutivos son primos en
tre  sí. Idem que cuando un núrpero 
primo no divide a otro es primo con 
él. Cuándo se dividen varios números 
por su máximo común divisor, ¿cómo 
son los cocientes? Recíproco. ¿Cómo 
se conoce si un número es o no p r i
mo? Forímaeión de una tabla de nú 
meros primos. Un núm ero que no es 
primo adlmite necesariamente un dD 
visor primo. La serie de los número! 
primos es ilimitada. Si un número 
divide a un producto de dos factores 
y es primo con uno de ellos, ¿cóiM 
es respecto al otro? Cuando nu n ú 
mero primo divide a un producto, ¿a  
quién divide? Corolarios. Cuando un 
número es primo con otro, ¿cómo es 
con su producto? Corolarios.—Cuan
do nu número es divisible por otros 
números que son primos entre sí dé 
dos en dos, ¿por quién es también di
visible? Corolarios.

Papeleta 8.a .

Aplicaciones de la teoHa de los nú< 
meros primos.—Descomposición de un 
número en factores primos. Definición. 
Demostrar que todo número que no 
es primo puede siempre descoropo-: 
nerse en factores primos. D em ostrar 
que no puede descomponerse más que 
en un solo sistema de factores p r i
mos. Regla y práctica de la operación.

1 Regla y métodos para hallar ios di-
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Visores dé un número. Regla para sa-: 
jber, sin hallarlas, euántos divisores 
tiene un número. Método, para en-: 
oonürar todos los divisores comunes* 
á y arios números.

Papeleta 9.a

Propiedades de d&s números.—Defi
nición de quebrados j  &u división. De
finiciones generales. Comparaciones 
¡éntre quebrados de igual numerador. 
Idem entre los de igual denominador. 
!¿Que alteraciones súfben los' quebra
dos cuando se multiplican o se divi
den alguno de sus términos por un 
número? Quebradas iraeductiblés. ¿Có
mo son sus/términos ¿Y cómo los de 
uno equivalente? Reducción de que
brados; Su objeto y número de ellos. 
Reglas para operar en cada, uno de los 
casos. Reducción de quebrados al nú
mero denominador común. ¿Qué alte
raciones sufre en su valor un que
brado cuando a ros dos términos se 
les suma o resta -un mismo número* 
Corolarios. ¿'Qué alteraciones sufre en 
el mismo caso una expresión fraecio- 
parta?' Corolarios.

'Papeleta’ 10.

"Operaciones qpm w ej^eu tm i con los 
-fjwebmdos* AdMoa. Bases que se pre 
sentan en la adición de quebrados. 'Re
gías para efectuar las operaciones en 
dada uno de tes casos, Substracción, 
■fiases que se presentan y reglas para 

■ operar en cada, naso. #iútiplieaoíúm 
Gaáds que en. e fe  se presentan v modo 
de operar en cada caso. Quebrados 
dé quebrados. Teoremas relativos a iá 
multiplicación de quebrados. División;. 
Casos que se presentan en la división 
de quebrados y reglas para operar em 
cada caso.
■ Papelera 11

Qu&bmdas ée(úm(dm^Meímmmii alé 
gtoábrados d éc i«ien . Numeración de- 
prnat. Reglas parar representar por es - 

los números decimales. Reduc- 
flones de los; ^pebradas d raímales;. 
’̂ Licación de los principios de la nu- 
Igerarián de enteras y  decimales.- Pro-

f sá&dés de ios números decimales. 
Bracio Bes t<pe ejecutan con los 
itecinmte. íRqgte- de <ad¿eci#m gusteac- 

■pónr Regla, Mi^ip'feictfe. JDivkióni. 
.fesos pue m pmmté&n y ■■reglas- para 
•dpierar ¿eB cada caso, Yalimción áe un 
cocienté jen defítaaLes,.

Papeleta 12.

¡Quebrad## periÓdXcm. —  Belúúcíón 
■jte- ¡quenados peri&Keos. Su origen y 
Ú^i&kdn. Número de cifras del perío- 
80, ¿,Qúé condición es necesaria y su
ficiente para 41x0 un Refera do ordi- 
fe r io  se pueda iconvéitir en quebrado 
decimal exacto? Buscar las fracciones 
generatrices de Jas quebrados periódi
cos simples menores y  mayores que la 
unidad. Observaciones. Buscar las frac
ciones generatrices de los quebrados 
.periódicos mixtos menores y  mayores 
'que la unidad. Observaciones. Coral a* 
ríos y observaciones sobre él. ¿Guárles 
son los quebrados irreductibles que 

1 dter origen a loa decimales periódicos 
simples? ¿Guáfés son los que dan oré- 
gen a los quebrados decimales- perió
dicos mixtos? Ejemplos,

Papeleta 13.

cuadradas.— De- 
toieiones generales. .Cuadrado de un 
número que termina en ceros. Cua
drado de la suma de dos números. Di
ferencias entre los cuadrados de dos 
números consecutivos. Corolarios. Pro
ducto de varios radicales cuadrados. 
Coro lar ios. Rafe cuadrada de una su
ma y de un cociente. ¿Qué condición 
es necesaria y suficiente para que un 
número sea cuadrado perfecto? ¿Qué 
números dejan de ser cuadrados per
fectos? Raíz cuadrada de un número 
entero con aproximación de una uni
dad. Casos que se presentan. Regla 
para extraer la rafe cuadrada de un 
número. Residuos y  aproximaciones de. 
la raíz. Raíz ; cu adra da de quebrados. 
Casos que , se .presentan. Cuadrado y 
rafe cuadrada de números decimales.

Papeleta 14.

'Cuéos y raíces cúbicas.— Deímicio- 
nés generales. Cubo de un número que 
termina-en coros. Cubo de la ' suma de. 
dos números. Diferencia entre los cu
bos de dos números consecutivos. Co
rolarios. Producto de varios radicales 
cúbicos. Corolarios. -Rafe.cúbica de una 
suma y de un cociente. ¿Qué condición 
es- necesaria y  suficiente para que un 
número sea cubo perfecto? ¿Cuál para 
que lo sea un aliebrado irreductible? 
¿Se puede conocer si un número es o 
no cubo perfecto por la última cifra 
de la derecha? Raíz cúbica de un nú
mero entero con .aproximación de una 
unidad. Casos que se presentan. Regla 
para extraer femyafe cúbica do que
brados. Casos que s-e presentan. Cubo 
y rafe cúbica 'de números decimales.

Papeleta 15.

Sistema métrica decimal.— Nociones 
generales. Medidas de longitud, uni
dad, múltiplos y  submúltiplos. Medi
das de superficie. Clases. Unidades' 
múltiples y submúltiplos.. Medidas de 
volumen, unidad y submúltiplos. Me
didas de capacidad, unidad, múltiplos 
y submúltiplos. Medidas de peso, uni
dad oficial, ídem usual, múltiplos y 
submúltiplos. Relaciones que existen 
•vente las diversas unidades y medi
das métricas. Densidad de los cuerpos. 
Bailar -el peso de un cuerpo, dado, su * 
votan en y  su densidad, Reeilproico. Da
dla la rapacidad bailar ;el volumen de 
un ¡cuerpo, y. su densidad, balfar su 
/paso. Recíproco, Sistema monetario; 
unidades,, múltiples y submúltiplos. ' 
Bey y Liga de las monedas.

Papeleta 16 .

Números complejos e incomplejos.—- 
Definiciones. División del tiempo. Idem 
de la circunferencia. Reducciones de . 
ios números complqjos. Reducción des
cendente Reducción .ascendente. Ope
raciones que se ejecútan con Los nú- • 
meros complejos, AdMÚJb Regia. Sus-, 
tracción. Reglas. 'Muftííflicjación. Re- ; 
gia. División. Regla.

Papeleta 17. ;

Batanes y proporciones.— Razones 
Definiciones generales. •Proporciones , 
sistemáticas. Idem geométricas. Defi

niciones generales. .En toda proporción 
aritmética, ¿a qui’én es igual la suma 
de los extremos? Si la suma de do-si 
números es igual a la de otros dos, 
¿qué sucede? ¿A quién es igual el 
cuarto término de una proporción 
a r i tm é t i c a:? P r o p o r c i on e s ge o m é t r i c as. 
¿A quién es igual el producto de ex
tremas ? ¿Qué sucede cuando el pro
ducto de dos números iguala al dé 
otros dos? ¿De cuántos modos puede 
formarse una proporción? ¿A quién es 
igual un extremo o un medio? ¿Qué 
es una media proporcional? Principa* 
les propiedades de las proporciones

Papeleta 18.

Regla de tres e interés simple y 
compuesto.— Cantidades directa e in
versamente proporcionales. Regla de 
tres. Definición y divisiones. Regla de 
tres simple. Método de resolverla. Re
gla de tres compuesta. Su resolución. 
Resolución de ambas reglas por el mé
todo de reducción a la unidad. Regla 
de interés. Definiciones de capital, in
terés, usura, tanto por ciento y tiem
po. Interés simple. Fórmulas para la 
resolución de los diferentes casos que 
pueden presentarse. Idem id. sobre los 
problemas de vencimiento. Interés, 
compuesto. Deducción de la fórmula 
general para lia, resolución de los di
versos casos que pueden presentarse.

Papeleta 19.

Repartimientos proporcionales y re* 
gla de compañía.— Definiciones de re
partimiento proporcional simple y 
compuesto. Caso general simple. Fór
mulas para su resolución. Casos que 
p u e d e n  presentarse. Rapartimienío 
proporcional compuesto. Regla de com
pañía. Su objeto y división. Método 
para resolverla. Regla del término 
medio. Su resolución.

Papeleta 20.

Regías de mezcla y aplicación. Re
gla de mezcla. Su objeto. Casos que 
pueden presentarse y método ¡para re
solverlos. Regla de aligación. Defini
ciones de liga, amalgama, ley. Casos 
que pueden presentarse y métodos 
para resolverlos.

Program a de A lgebra.

Texto: Bruño.

Papeleta 1.a

Deíiu i eio.nes preliminares. Nú me*: 
ros algebráicos. .Clases, Su repre-s 
sentación. Operaciones con los nú- 
roeros algebrédeos. Signos que se 
emplean. Suma de varios números 
de un mismo signo. Suma de varios, 
números positivos y negativos. Subs
tracción. Número mayor que otro.: 
Idem menor. Consecuencias. Multi-: 
plimeióm. Casos que se presentan: 
y asigno del producto. Producto de 
una suma por un número y de una. 
suma por otro. Potencias de los núr; 
meros algebraicos. División. Regla/ 
Fracciones algebraicas, m

Papeleta 2.º

Adición. Bubstiracción. Multipli-s
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cw iáñ . Expresión algebraica. cía-. 
¿;es. Fórmula. Término, Grado. Mo
nomio. Binomio, Polinomio. Grados. 
Yalor numérico de una expresión 
áigebráica. Expresiones equivalen-, 
||s. Términos semejantes. Bu re
ducción. A d i c i ó n  de monomios' 
Idem de polinomios. Operaciones en 
ijas que entran paréntesis. Multipli
cación. Idem de monomios. Idem de 
polinomios. Número de términos dé 
¡pn producto. Fórmulas notables. 
&  adrad o de un polinomio.

Papeleta 3.a

División. Definición, División de un 
íponomio por otros. Regla y «observa- 
piones. División de un polinomio por 
|m monomio. Regla. División de un 
polinomio por otro. Regla. Casos de 
imposibilidad. Exiponente O y expo
nentes negativos. Divisibilidad por 
|x— a). Definición.' Respecto de la di
visión de un polinomio entero en x por 
fx—a). Corolarios. Regla para encon
trar, sin efectuar i a operación, los co
cientes de la suma o diferencia de 
potencias por la suma, o diferencia de 
raíces. Cociente de la división de un 
polinomio entero en x por (x~af. Có
mo se obtiene el coeficiente de un 
lérmfno cualquiera del cociente.

Papeleta 4.a

„ Descomposición en factores. Su ob
jeto. Procedimiento que se emplea. 
Fracciones algebraicas. Simplideación. 
Reducción a un común denominador. 
Operaciones con fracciones. Adición, 
fiesta. Multiplicación, División, Regla 
para operar en cada uno de los casos. 
Fórmulas singulares. Interpretación 
fie esta forma. Verdadero valor de las 
formas indeterminadas.

Papeleta 5.a

- Ecuaciones de primer grado. Idem 
(¿dad y ecuación. Distintas clases y 
■prados- fie ecuaciones. Raíces. Resolu
ción de ecuaciones. Ecuaciones equi
valentes:. Principios generales acerca 
fie ecuaciones. Consecuencias. Regla 
para la resolución de una ecuación-"de 
ppmer grado con una incógnita. 
Ejemplos. Discusión.

Papeleta 6.a

Jistemas de ecuación. Ecuaciones 
ultáneas. Resolución! de un sistema 
dos ecuaciones con dos incógnitas. 

pBoeefiimi entes de eliminación, Discu- 
|!ón de un sistema de des, ecuaciones 
Igíi dos incógnitas. Sistemas de in
cógnitas, Sistemas indeterminados.

Papeleta 7.a

^Planteamiento y resolución de ecua- 
^Ipnés. Artificios de cálculos. Plantea- 
ipiento y resolución y discusión de un 
sistema fie ecuaciones de primer gra- 

Casos de imposibilidad e infieter- 
jpnaoión. Interpreeacién de los valo- 

negativos. Principios de Descartes/ 
Problemas de los móviles; discusión.

Papeleta

‘Qemg-ualdades e ineeumkmes.—Des
igualdad. Inecuación. Propiedades de

las de>sigualdades numéricas.. Conse
cuencias, Principios acerca de las in
ecuaciones, Desigualdades simultá
neas. Sistema de inecuaciones de pri
mer grado con una incógnita. Bu re
solución. Inecuacioités incompatibles.

Papeleta 9.”

Radicales y exponentos fracciona
rios.—Raíz cuadrada, de una cantidad. 
Idem máxima de una cantidad. Pro
ducto de dos radicales del mismo índi
ce. Elevar un radical a una potencia. 
Cociente de fiois radicales del mismo 
índice. Extraer la ¡raíz. na de un radi
cal. Resultado fie. multiplicar y divi
dir por un mismo número el índice, y 
el exponente de la cantidad subcadical. 
Observación. Introducir un número 
dentro de un radical. Sacar un factor 
fuera del radical. Reducción de radi
cales al mismo índice. Simplificación 
de un radical. Radicales semejantes. 
Hacer racional el denominador de una 
fracción. Cantidades imaginarias. Ex
ponerles fraccionarios. Demostrar 
que se pueden a éstos aplicar las mis- 
unas reglas que de los enteros.

Papeleta 10.

Ecuaciones de 2,° grwio, Fam as 
' que pueden afectar Im ecuaciones fie 

2 ° grado. Resolución de una ecuación 
die 2.° grado con coeficientes en el 
término x a. Completa.- V ate  de las 
raíces. Resolución de las incompleta¡s 
del mismo grado. Valores fie las raí
ces. Resolución fie una completa cuan
do el coeficiente del segundo térmi
no en x 2 es I. Valores de las raíces; 
Demostrar que todo número alge
braico tiene dos raíces. Discusión fié 
las raíces de las ecuaciones fie 2.° gra
fio. Propiedades fie las raíces. Corola
rios. Ejemplos.

Papeleta 11.

Ecuaciones réductibles a 2.° grado. 
Ecuaciones bicuadradas. Definición. 
Formas que afectan. Resolución, Nú
mero y clases fie raicea, que tienen. 
Transformación de las ecuaciones fie
la forma y x  ±  y w  Procedí- i
mientos pana, res oliverios. Ecuaciones 
recíprocas. Definiciones. Clases de 
ecuaciones fie este género; Formas que , 
afectan. Método para conocer si una 
ecuación es o no recíproca. Método de 
resolución fie las; mismas. Ecuaciones 
binomios. Definición, forma general. 
Regla para ¡resolverlas, número y cla
se de sus raíces. Ecuaciones trino- 
mías. Bu forma y resolución. Número 
y clases fie sus raíces.

Papeleta 12.

Ecuaciones' con varias incógnita^'" 
Problemas de segundo grado. Resolver 
un sistema fie ecuaciones fie segundo 
grafio con dos incógnitas. Procedimien
to general (para resolverlas. Ecuacio
nes a resolver por medio os artificios 
fie cálculo. Ejemplos. Dada la suma a2 
de los cuadrados de dos. números y su 
producto b2, hallar cada uno de estos 
números. ¿En qué se fundan la ma- 

¡ yería de estos, artificios de cálculo?

Planteamiento, resolución* y discusión 
fie los problemas fie. segundo grado. 
Ejemplos-.

Papeleta 13.

Análisis combinatorio. —  Potencian 
y raíces.—Definición de ordenarte* 
permutación y combinación. Cálculo 
del número de ordenaciones. Idem del 
de permutación. Idem del de combina

ciones. Demostrar que =  cS ~ n

¿Cómo se forma el proyecto de m faú« 
teres binarios? Potencia m de un b i
nomio. Fórmula del binomio de Ne\v%

• ton. Término general. Términos ex
tremos. Demostrar que los coeíieieim 
tes de lois términos equidistantes de 
los extremos son Iguales, Regla para 
hallar el coeficiente de un íé n n te  
cualquiera del desarrollo. Valor de H 
suma de los coeficientes do la potosí 
cía de un binomio. Elevar un polino
mio a una potencia. Raíz cuadrada «ta 
un polinomio- enteró en tr. Regla y ob 
servaciones.

Papeleta 14.

Progresiones; definición de pn-gre* 
siones.— Progresión áritméiiéad VaM  
de un término cualquiera de la pro
gresión. Suma? dé los términos equi
distantes* de Im extremos. Suma, de ím 
tármtona áe una progresión. Medres 
áriteéticos. Interpolar m medros 
métfám entre-dos • términos de uña 
progresión. Observaciones. Progreste 
im  geométricas. Valor de un término 
cualquiera. Producto fie dos término^ 
equidistantes fie los extremos. Yate 
fiel producto fie los términos de uná 
progresión geométrica, Valor fie ito 
suma fie sus términos. Discusión. Lb 
mite que tiene dicho valor. Interpre
tar m medios geométricos entre t e  
términos fie una progresión. Obsenm, 
dones. Suma fie los cuadrados do t e  
n primero¡s números.

Papeleta 15-.

Logaritmos.— Definiciones. Prok
piedmdes. -̂~L>eñnmiém de logaritmo. 
Su origen y
sístemáá fie logaritmos. Logaritmo ■#& 
mí producto. Idem fie“ un cocienfi^ 
Mein» cié una potencia y  raíz. Nato-* 
raleza y pfúpiefiaifies fie- los fogaril* 
mois. Logaritmo fié- la b&sev Logaritrnis 
fie- la? unidad y fie la unidad seguí#* 
fie ceros. Característica y mantisa, L&, 
gariteo de un número entero. Id$rr§ 
fie los números menores que la uni
dad. Logaritmo- fie una fracción ordi
naria fie una decimal, de una que ten
ga parte entera y parte decimal. Surca 
y resta fie logaritmos. Complemento 
logarítmico. Multiplicación y divisiW 
fie loga ritmos por un número eniettí 
o fraccionario. Casos que pueden pro. 
sentarse y reglas pára cada caso.

e - ’K

Papeleta 16.
' '  . - t e

•Logaritmíqs. Ecuaciones exputeinriÉ*' 
le©. Descripción y madejo de las ríW  
blas fie Vázquez‘Queipo. Dado tsn? n&* 
rm m  bailar su logaritmo* Casos 
se presentan y modo fie resolvería  
Dado un logaritmo hallar el número 
coFrespondiente,. Casos que pueden 
presentarse. Ecuaciones- expot enc la te , 
Definiciones. Fo-mms que afectan.



644 r4 Febrero 1926 Gaceta de Madrid.—Núm. 35

Eesoliición. Interés compuesto. Definí- 
iones. Deducción dé la fó rm ula  ge- 
era l.  Cálculo del capital.  Tanto  p o r  
iento y tiempo. Observaciones.

Programa de Geometría.

Texto Bruño.

P a p e le ta  1.a.

D efin ic iones p re l im in a re s .  Cuer-: 
p o  o sólido geom étr ico .  Soperñcie .  
:$Anea. P u n to .  In v a r iab i l id a d  de las  
"figuras. D e sa lo ja m ie n to  y g e n e r a 
c i ó n  dé las f igu ras .  Axioma. P o s 
tu l a d o .  T eo rem a .  L em a.  P ro b le m a .  
¡Solución. P ro p o s ic ió n .  H ipó tes is .  
Consecuencia. Conclusión. Proposicio
nes recíprocas. L ínea recta. Noción.

fóstulado de la recta. Propdeda- 
es. Semirrecta. Segmento rec ti
l íneo .  Igualdad ,  ad ic ión  y long itud  

de  s e g m en to s .  D is ta n c ia  en t re  dos 
jpiuntos. L ín ea  po ligona l.  L ín e a  c u r -  
;{va. Superficie p la n a .  P o s tu la d o  de 
$a superfic ie  p la n a .  P ro p ie d ad e s  del 
l l a n o .  Seniiipílano. Superfic ie curva, 
j t í n e a  convexa. Superfic ie  convexa, 
p b j e t o  y d iv is iones  de la  G éom e- 
jfcria.
1 P o s ic io n es  re la t iv a s  de la s  r e c 
i a s  y de los1 p la n o s .— -Determ ina- 
felón del p lano .— G e n e ra c ió n  del 
p la n o .— R ectas  y p la n o s  p a ra le lo s .  
¡Rectas p a ra le la s .  T oda  p a r a le la  a  
u n a  r e c t a fcde u n  p lano  es p a r a le la  
.ja es te  ¡plano. Si u n a  r e c ta  y u n  p ía -  
l o  son  p a ra le lo s ,  todo p ia n o  t r a 
bado p o r  la r e c ta  y que co r te  al 
¡¡primer p la n o  te n d rá  su  in te r se c c ió n  
p a r a le la b a  la r e c ta  dada .  D ada  u n a  
‘■recta y u n  p lano  p a ra le lo s ,  si se 
[traza u n a  p a ra le la  a la  r e c ta  p o r  
Un punto  cualquiera del plano la 
l ín e a  as í  t r a z a d a  e s tá  s i tu a d a  en el 
¡plano. T o d a  r e c ta  p a r a le la  a dos 
jpilanos que se c o r ta n  lo es ta m b ié n  
■a su  in te r sec c ió n .  Guando dos p í a 
l o s  t r a z a d o s  p o r  dos r e c ta s  p a r a 
le la s  se e n c u e n t ra n  su  in te r se c c ió n  
lis p a r a le la  a e s ta s  dos. P o s ic io n es  
re la tivas  de una  recta y del plano, 
f í la n o s  p a ra le lo s .  Definición. P a r a  
[que dos p la n o s  se a n  p a ra le lo s  se 
■frecesáta y b a s ta  que uno  de ellos 
/pontenga dos r e c ta s  c o n c u r re n te s  
para lelas al otro plano. Corolario. Po_ 
lic iones relativas de dos planos. Si dos 
Rectas son  p a r a le la s  toao  p lano  que 
'lé'orte á u n a  de e l las  c o r ta  a la  
p i ra . .  D os r e c ta s  p a ra le la s  a u n a  
'tercer sotn paralelas entre sí.

P a p e le ta  2.a

i  A ngu los .  Definición. A ngu los  a d 
yacen te^ .  Adición y g e n e ra c ió n  de 
lo s  ángu los .  A ngulo  de u n a  v u e l 
ta ,  D ivisib ilidad. A ngulos  com ple -  
jhentarios y  suplementarios. Un Hn- 
jjulo formado por dos semirrectas 
o p u e s ta s  es igua l  a dos án g u lo s  
Rectos. Recíproco. Corolario . Si dos 
á n g u lo s  ad y acen te s  son  su p le m e n 
t a r i o s  su s  lados ex te r io re s  son  
Opuestos y sus bisectrices forman 
tm  ángu lo  rec to .  A ngu los  o p u es to s  
jpor el vér t ice .  Definición. D os á n -  

.. gulos opuestos son iguales.
S eg m en to s  r e c t i l ín e o s  e n t re  p la -  

fco'S rec t i l íneos .  A ngulos de dos r e c 
ta s .  Definición. Dos ángu los  cuyos

la d o s  son  re s p e c t iv a m e n te  p a r a l e 
los so n  igua les  o sup ilem entarios  y 
su s  p la n o s  son  p a ra le lo s .  R ecta  y 
p la n o s  p e rp e n d ic u la re s .  R ecta  p e r 
p en d icu la r  a  u n  p lano .  D efin ic io
nes .  Toda* r e c ta  p e rp e n d ic u la r  a 
o t r a s  dos r e c ta s  t r a z a d a s  p o r  su  
pie en el p la n o  es p e rp e n d ic u la r  a 
diclho p lano .  P lan o  p e r p e n d ic u la r  
a  u n a  re c ta .  D esde un  p u n to  t o m a 
do f u e r a  de u n  p lano  se puede  b a 
j a r  u n a  p e rp e n d ic u la r  sob re  d icho 
p lano . P o r  u n  p u n to  to m a d o  s o 
b re  u n  p lano  se puede  le v a n ta r  
u n a  p e rp e n d ic u la r  a es te  p lano .  Si 
dos r e c ta s  son  p a ra le la s  ’ todo p l a 
n o  p e rp e n d ic u la r  a u p a  de el las  lo.
es ig u a lm e n te  a la o tra .

P a p e le ta  3.a

R ec tas  p e rp e n d ic u la re s .  P o r  u n  
piunto to m a d o  en u n a  r e c ta  o fue-: 
r a  de e l la  se puede  le v a n ta r  o b a 
j a r  u n a  p e rp e n d icu la r .  D os r e c ta s  
p e rp e n d ic u la re s  a u n a  t e r c e r a  no  
t ie n e n  n in g ú n  p u n to  com ún. P o s i 
ción re la t iv a  de dos r e c ta s  de u n  
p¡l ano. R e c t as  p a r  al e 1 a s . De fin i c i ó n . 
P o r  u n  p u n to  se puede  t r a z a r  u n a  
p a r a l e l a  a u n a  r e c ta  d ada  y no se 
puede  t r a z a r  m á s  que una .  Si dos 
r e c ta s  son  p a ra le la s ,  c u a lq u ie r  r e c 
ta  p e rp e n d ic u la r  a u n a  de e llas lo
es ig u a lm e n te  a la o tra .  L as  p e r 
pendiculares levantadas a dos rec
ta s  c o n c u r re n te s  son  c o n c u r re n te s .

Dos r e c ta s  p e rp e n d ic u la re s  a u n  
m is m o  p lan o  son  p a ra le la s  en t re  
sí. Si dos p lanos  son  p a ra le lo s  t o 
da r e c ta  p e r p e n d e u la r  a uno  ae 
ellos lo es ig u a lm e n te  al o tro .  Co
ro la r io .  Dos p la n o s  p e r p e n d ic u la 
re s  a u n a  m is m a  re c ta  son  p a r a 
lelos. Una recta  y un  plaino perpen 
diculares a una  m ism a recta son p a 
ralelos entre sí. Perpendiculares y 
u n a  p e rp e n d ic u la r  y v a r ia s  obli
cuas: 1.® La perpendicular es m e
n o r  que c u a lq u ie r  oblicua. 2.° L as  
oblicuas cuyos pies se apartan  igual
mente del pie de la perpendicular, 
son iguales. 3.° De dos oblicuas, la 
mayor es aquella cuyo pie se separa 
más del pie de la perpendicular.  Co
rolarios. Teoremas de las t r es  p e r 
pendiculares.

P ap e le ta  4.r

Defin ic ión de los á n g u lo s  que 
f o rm a n  dos r e c ta s  c o r ta d a s  p o r  
u n a  te rc e ra .  Si los án g u lo s  a l t e r 
n o - in te rn o s  son  igua les  las r e c ta s  
son paralelas Recíproco. Angulos cu 
yos lados son paralelos o perpendicu
lares. Definición. Dos ángulos que t ie 
nen sus lados respectivamente parale_ 
los o p e rp e n d ic u la re s  son  igua les  o 
su p le m e n ta r io s .  S im e t r ía  en u n  p l a 
no. P u n to s  s im é tr ic o s  con r e la c ió n  
a u n  p u n to  dado. F ig u r a s  s im é t r ic a s  
con re lac ió n  a u n  centro .  Dos f igu
r a s  s i tu a d a s  en  u n  m ism o p lano  y 
s im é tr ic a s  con re lac ión  a u n  p u n to  
de es te  p lano son  igua les .  Relac ión  
e n t re  dos f igu ras  s im é tr ic a s  con r e 
lación a u n  p u n to  y s i tu a d a s  en  un 
m ism o  p la n o , • con es te  p u n to . ; S ime
t r í a  con re lac ió n  a u n a  rec ta .  Defi
n ic ión. F ig u ra s  s im é tr ic a s  con r e la 
ción a u n  eje. Cuándo dos f igu ras  
son. in v e rsa m e n te  iguales .  Dos f igu

r a s  s im é tr ic a s  con re la c ió n  a u n  e je  
son  in v e rsa m e n te  igua les .  Relac io 
nes  m é t r ic a s  y g ráficas .

A ngu los  d iedros.  Definición. Ig u a l 
dad. D iedros  ad yacen te s .  Adición dé 
los d ied ros .  D ivis ib ilidad de los d ie 
dros .  Diedro rec to .  Angulo p lano  de 
u n  ángulo  diedro. Dos d iedros ig u a 
les t ie n en  á n g u lo s  p la n o s  ig u a les .  
Dos d iedros que t ie n en  á n g u lo s  p l a 
nos  iguales ,  son  igua les .  La r e l a 
ción de dos án g u lo s  d ied ros  es la  
m ism a  que la de sus  án g u lo s  pía-: 
nos .  Eíl ángu lo  p la n o  de u n  d iedro  
r ec to  es p lano .  P la n o s  p e rp e n d ic u 
la res .  Si u n a  r e c ta  y u n  p lano so n  
p e rp e n d ic u la re s ,  todo p lano  etc. Co
ro lar io .  Si dos p lanos  son  p e r p e n 
d icu lares ,  to d a  rec ta ,  etc. Si dos 
p la n o s  son  p e rp e n d ic u la re s  y p o r  
u n  p u n to  del p r im ero  se t r a z a  u n a  
re c ta  p e rp e n d ic u la r  al segundo, e t 
cé te ra .  Si dos p la n o s  que se c o r ta n  
son  p e rp e n d ic u la re s  a un  tercero,,  
su intersección, etc.

P a p e le ta  5.a

T r iá n g u lo s .  Definición. La s u m a  
de los t r e s  án g u lo s  de u n  t r iá n g u lo  
es igua l a dos án g u lo s  rec to s .  C on
secuencias .  E n  up  t r iá n g u lo  i s ó s c e 
le los án g u lo s  o p u es to s  a lados 
igua les  son  igua les .  Recíproco. E n  
u n  t r iá n g u lo  c u a lq u ie ra  al m a y o r  
laclo e s tá  o p u es to  el m ayor  ángu lo .  
Recíproco. Cada lado de u n  t r i á n 
gulo  es m e n o r  que la su m a  de los  
o tro s  dos y m ayor  que su  d i f e re n 
cia. P royecc iones .  P ro y ecc ió n  de 
u n a  rec ta .  Si desde u n  p u n to  t o m a 
do f u e ra  de u n a  r e c ta  se b a ja  a é s ta  

' una  perpendicular y varias  oblicuas. 
C onsecuencias .  M ediatríz  de un  s e g 
m e n to  rectil íneo.  Todo p u n to  to m a 
do en la m ed ia t r íz  de u n a  r e c ta  e s tá  
ig u a lm e n te  d is ta n te  de los ex t rem os  
de e s ta  rec ta .  S im e tr ía  en el t r i á n 
gulo i sos cele.

P royecc ión  de u n a  figura . Defini
ciones. La  p royección  de u n a  r e c ta  
es o t ra  rec ta .  A ngulo  de u n a  r e c ta  
y de un  plano. Definición. El ángu lo  
que fo rm a  una  re c ta  con su p ro y e c 
ción sobre  un  p lano , es m enor  que 
el ángulo  que fo rm a  con c u a lq u ie r  
o t r a  rec ta  t r a z a d a  p o r  su  pie en  es te  
plano.. Si u n a  r e c ta  se m ueve  sobre  
u n a  de las c a ra s  de un  diedro, el 
ángu lo  que fo rm a  con su  p ro y e c 
ción sobre  la o t r a  c a ra  es el m á x i 
mo, cuando  e s ta  r e c ta  es p e r p e n 
d icu lar  a la in te r se c c ió n  de los dos 
p lanos .  D is ta n c ia  en t re  dos r e c ta s .  
A dos re c ta s  cu a le sq u ie ra  en el esr. 
pació  se le puede  t r a z a r  u n a  p e r 
p e n d ic u la r  común, y u n a  so la m e n te ,  
y e s ta  p e rp e n d ic u la r  es la m á s  c o r 
ta  d is tan c ia  de las dos r e c ta s .

P a p e le ta  6.a

Ig u a ld a d  de los t r iá n g u lo s .  Te©* 
r e m a s  c o n t ra r io s .  Recíproco. Igual-: 
-dad de los t r iá n g u lo s  r e c tá n g u lo s .  
•L úga r  geom étr ico .  T e o re m a  c o n t r a 
rio. P a r a le la s  a  los lados de u n  t r i 
ángu lo .  Dos r e c ta s  p a ra le la s  co m 
p rend idas  e n t re  o t r a s  dos p a ra le la s  
son  igua les .  C oro la rio .  Si p o r  el 
p u n to  medio del lado de un t r i á n 
gulo se t r a z a  u n a  p a ra le la  al t e r c e r
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lado, esta paralela pasa por el pun
to medio del segundo y es igual a 
la mitad del tercero. Propiedades de 

j a s  mediatrices, alturas, medianas y 
bisectrices de un triángulo.

Simetría en el espacio. Simetría 
con relación a un eje. Definición. 
Dos figuras sim étricas con relación 
a un eje son sobreponibles. Sime
tría  con relación a un centro o a un 
plano. Definiciones. Si dos figuras 
son sim étricas con relación a un 
plano, se pueden colocar de tal m a
nera que sean simétricas con re la
ción a un centro tomado arb itra 
riam ente en dicho plano. Recíproco. 
Teorema de Bravais. La figura si
m étrica de un segmento rectilíneo 
es un segmento igual. Una figura 
plana cualquiera tiene por sim étri
ca otra figura plana igual a la p ri
mera

Papeleta 7.a

Cuadrilátero. Definiciones. Parale- 
lógramo. Los lados opuestos y ángu
los de un paral el ógf amo son iguales. 
El cuadrilátero que tiene sus lados 
opuestos iguales es un paraleló gra
mo. Todo cuadrilátero que tiene sus 
ángulos opuestos iguales es un para- 
lelógramo. Todo cuadrilátero que tie
ne dos lados i gu ai es y paralelos es un 
paralelógraiino. Las diagonales de un 
parale logra mo se cortan por la mitad. 
Recíproco. Las diagonales de un rom
bo se .cortan en ángulo recto. Angulos 
sólidos o poliedros. Definiciones. Die
dros. Definición. Toda cara de un 
triedro es menor que la suma de las 
otras dos y mayor que su diferencia- 
La suma de las caras de todo ángulo 
sólido convexo es menor que cuatro 
ángulos rectos. Diedros suplementa
rios. Definición. Si por el vértice de 
un triedro se lleva a cada cara, una 
perpendicular situada del mismo lado 
que la arista opuesta, se forma un 
triedro suplementario del primero. 
En todo triedro la suma de los án
gulos diedros es mayor que dos rectas 
y menor que seis.

Papeleta 8.a

Trapecio. Propiedades de la recta 
. que une los puntos medios. Igualdad' 

de paraielógramo. Polígonos cuales
quiera. Relaciones entre los ángulos. 
Relaciones entredós lados. Igualdad de 
los polígonos. Recíproco. Igualdad de 
los triedros. Propiedades de los., po
liedros. Definiciones. El prisma. De
finiciones. Las secciones hechas en un 
prisma por planos, paralelos son po
lígonos iguales. Sección recta. Defini
ción. Todas las secciones rectas de un 
prisma son paralelas e iguales. Des
composición de un prisma en pris
mas triangulares D09 prismas rectos 
de igual base y altura son iguales. 
Area del mismo. Definición. Superfi
cie lateral del prisma.

Papeleta 9.a

Circunferencia. Definición Sime
tría con relación al centro. Diámetro. 
Simetría con relación a los diámetros. 
Circunferencias iguales!:'Areos. Medi
da de Tos arcos. Correspondencia en

tre los arcos y los ángulos en el centro. 
Correspondencia entre los arcos y sus 
cuerdas. Posiciones relativas de una 
circunferencia y un punto. Posiciones 
relativas de una circunferencia y una 
recta.

Paralepípedo. Definición. Las caras 
opuestas de un paralepípedo son igua
les y paralelas. Toda sección plana 
que encuentra cuatro aristas parale
las de un paralepípedo es una para- 
lelógramo. Las diagonales de un pa
ralepípedo se cortan en su mitad. En 
un paralepípedo rectángulo, el cuadra
do de la diagonal es igual a la suma 
de los cuadrados de las tres dimen
siones. Pirámide. Definiciones. Seccio
nes paralelas a la base. Si dos pirá
mides tienen igual altura, las seccio
nes hechas a igual distancia de los 
vértices, paralelamente a las bases, 
son entre sí como la misma base. P i
rámides iguales. Area de la pirámide. 
Idem de un tronco de pirámide re
gular.

Papeleta 10.

^Secantes. Definición. En un mismo 
círculo o en círculos iguales:.prim e
ro, dos cuerdas' iguales están igual
mente distantes deí centro; segundo, 
la mayor cuerda está más cerca del 
centro. Reciproco. Tangentes. Definí-, 
ción.. Toda recta perpendicular al ex
tremo de un radio es tangente a la 
circunferencia. Recíproco. Corolario. 
Diámetros.

Volumen de los poliedros. Defini
ción. Todo prisma oblicuo es equiva
lente al prisma recto que tiene por 
base la sección recta del prisma y por 
altura su arista lateral. Volumen del 
paralepípedo. Rectángulo. Los volúme
nes de dos paralepípedos rectángulos 
de la misma base son entre si corno 
las alturas iguales. Dos paralepípedos 
rectángulos de ■ la misma altura son 
entre u  como sus bases. Dos parale
pípedos rectángulos son entre sí como 
los productos de las bases por las al
turas. Volumen del paralepípedo rec
tángulo. Id’em de un paralepípedo rec
to. Idem de un paralepípedo cual
quiera.

Papeleta 11.
*

Posiciones relativas de dos circun
ferencias. Angulos en el centro. Medi
da de un ángulo en el centro. Angulo 
deq segmento. Su medida. Angulo ins
crito y Su medida. Angulo cuyo vér
tice no está en la, circunferencia en 
medida. Cuadrilátero inscrito en una 
circunferencia. Definición. En un cua
drilátero inscrito los ángulos opuestos 
son suplementarios. Recíproco.

Volumen del prisma. El piano tra 
zado por las aristas opuestas de un 
paralepípedo divide a este sólido en 
dos prismas triangulares equivalen
tes. Volumen de un prisma cualquie
ra. Volumen de la pirámide. Lerna. 
Dos pirámides de igual altura de bases 
equivalentes, son equivalentes. Cual
quier prisma triangular se puede des
componer en tres pirámides equiva
lentes. Volumen de una pirámide 
cualquiera. Expresar el volumen del 
tetraedro regular en función de su 
arista. Dos tetraedros que tienen un 
ángulo sólido igual son entre sí como 
los productos de las aristas que com
prenden este ángulo.

Papeleta 12.

Construcciones geométricas. Instru
mentos. Problemas con relación a la& 
rectas y a los ángulos. Angulos. Trián
gulos. Tangentes. Inscribir lina cir
cunferencia en un triángulo. Descri
bir una circunferencia tangente a tres 
rectas que se cortan dos a dos. Escri
bir sobre una recta dada como cuer
da un segmento capaz de un ángulü 
dado.

Volumen de un poliedro cualquiera 
Volumen del trozo de pirámide. Teo
rema. Trozo triangular. V o lu m e n  de1 
trozo de prisma. Escolios.

Papeleta 13.

Figuras semejantes. Relaciones nu-< 
méricas entre segmentos rectilíneos. 
Teorema de las rectas paralelas. Di
vidir una recta dada ¿n un número 
cualquiera de partes iguales. Varias 
rectas paralelas dividen dos secantes 
en partes proporcionales. Toda para
lela a un lado de un triángulo divide 
en una. misma relación a los otros dos 
lados. Recíproco. Teorema de Tales. 
Triángulos semejantes. Teorema de 
las rectas concurrentes.

Poliedros semejantes. Definición. 
Sus propiedades. Los volúmenes . de 
dos poliedros semejantes son entre sf 
como lo-s cubos de sus dimensiones 
homologas. Todo plano paralelo a la 
base de una pirámide determina una 
nueva pirámide semejante a la pri
mera. Caso de la semejanza de dos te
traedros.

Papeleta 14.

Relaciones métricas en el triángulo, 
Medias proporcionales. Aplicación a la 
circunferencia. Teorema de Pitágoras, 
Valor del cuadrado de un lado oipues. 
to a un ángulo de un triángulo agudo 
u obtuso. Sumía, o diferencia de los 
cuadrados de los lados. Propiedades 
de las bisectrices en los ángulos de un 
triángulo. Relaciones métricas en el 
círculo. Los tres cujerpos redondos. 
Preliminares. Cilindro de revolución. 
Superficie. Volumen. Trozo de cilin
dra de revolución. Superficie y volu
men. Cilindro cualquiera Superficie y  
volumen.

Papeleta 15.

Problemas con relación a los seg
mentos proporcionales. Construocióz 
de los segmentos. Dividir una recta 
dada en partes proporcionales, etcó-, 
lera. Hallar una cuarta proporcional 
a tres rectas dadas. Observaciones, 
Hallar una media proporcional entré 
dos rectas dadas. Verificación. Dividir 
una recta dada en media y extrema 
razón. Expresar la longitud de la me
dia razón en función cíe la recta da
da, Similitud. Generalidades. Defini
ción. Triángulos semejantes. Cono dft 
revolución. Definición. Superficie la-» 
teral. Volumen. Superficie lateral dé 
un trozo de cono de revolución. Teo
rema de Arquímides. Cono cuahmiera.

Papeleta 16.

^  Polígonos regulares convexos. D&*, 
funciones. Cuando una circunferencia 
está, dividida, etc. Escolio. A todo po* 
ligono regular se le puede circuí}®* 
cribir una circunferencia. En todo po,

- -  :• ■ 'X-sr
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lígono  regular se puede inscribir una 
circunferencia. Polígonos estrellados, 

4>etofci.ones. Polígonos, regulares ins- 
Iracribisr m  cuadrado en un 

ítecuilo dado. Escolio#. M  lado del 
Yfeáganc* regular inscrito es igual -al 
feldio del círculo» circunscrito. dórala* 
«ribs. Escolios, f f i  lado diei decágono re-- 
;^élar inscrito, etc. Escolios. Inscri
bir en un círculo dado un pea- 
itMecágono, ¡regular, etc. Escolio. 
EÍ lado del pentágono regular iaserE 

. ih és la hipotenusa, etc. Escolio. Cons.. 
íríiir el lado d@l decágono y el del 
pentágono regularos. Polígonos same* 
||nte9, Relaciones- entre, los; polígonos 
i&critOíS y circunscritois. Relación en- 
p e  do¡s polígonos- inscritos. Relación 
qhtre dos polífonos isoperímetros.
y L a  esferal De to m o n e s . Cual- 

gilí era sección plana de una esfe
ra es xm  círculo. Plano_ tengente a 

esfera. Definición. Todo plano 
iflip en d ieu la r  a la  extremidad de 
¡tÉí radio de una esfera es tangente 

esta esfera, Da intersección de 
:fbs esferas es un círculo  y la lí-  
¡ffea de los centros es perpendicu
la r  al plano de este círcu lo  y pasa 
por su centro', H allar el radio de 
í|n4 esfera dada. Por cuatro pun- 
m  que no están en un mismo p la
no pasa una esfera  y  sólo una.

Psup-oíeta 17.

■ Longitud de la clr c uní er én o i a i  
Definición.-— Guando se duplica in-: 
Sefinidam ente en número de los la 
cios de dos polígonos sem ejantes, 
efe. Dos circunferencias cuales-; 
quiera 8011 entre sí. como sus ra- 
# o s o como sus diám etros. L a  re- 
Ilición de ia. circunferen cia al diá~ 
tpefro es. constante. L a  longitud; de 
l£ circunferencia és ig u a l al diá- 
tfetro  m ultiplicado por **. Gonse- 
^énclas... Cálculo de Método de 
fHá perím etros. Superficies, V aina- 

de las superficies, D efinicio- 
í&S, Area del rectángulo. Defini
ólo 11. Dos rectángulos de la mism a 
altura son entre sí corno sus ba- 
s js . Corolario, Dos rectángulos 
c%alesq.uiera son entre, sí com a los 
lf|oductos de. las bases por las al- 
tpras. El área de un rectángulo es 
TfuíÜ al producto de su base por 

altura, efe. Area de un par a le- 
l^ ra m o . Tea-rema. Car o la rio, E.a-

¿u perficie  .de la esfera. Defini- 
aLpnesR Cuando una recta  y un ej;e 
^ t l n  situados en un mismo pía- 
tjp la superficie engendrada por la 
Sfofa ai g irar alrededor del eje se 
:c¿ttene m ultiplicando la proyec- 
eiéfci de. lá recta sobre el eje por la 
circunferencia que. tuviera, por ra-. 
f io  la perpendicular levantada en 
f í  mitad de la generatriz y  term i
nada en el eje, Teorem a de. A rqui- 
cpiides. Area ée la zona. Area de la 
esfera. Área del huso.

Papeleta 18.

Area del. triángulo. Teorem a. Co- 
rmlarios. Escolio. Area del trape
cio . Tico rema., Corolario. A rca de 
ua polígono cualquiera. Area de un 
polígono regular. E scolios, Area de 
un cúralo, El áe&a’. de un círculo

es igual a la mitad del producto de 
la circunferencia par el radio.. EJ 
área de un circula es. igual al cua
drada del radio» multiplicado por ei 

.número - *v El área de un sector cir
cular es igual a la mitad del pro
ducto. del arca por el radio. Esco
lio. E;1 área de. un segmento circu
lar es igual a, la mitad del. produc
to del radio, por -e l. exceso del arco 
del segmenta sobre la mitad de la 
cuerda que corresponde; ai arco do
ble,. Relaciones' métricas entre las 
¿ i-í au Razón de las .áreas semejan- 
íes, Teoremas. Corolarios. Escolio, 
dotaciones entre, las, áreas expre
sa Jas por identidades, de secundo 
gr'-L>. Teoremas, Idem de .P i í figo- 
ras,

Volumen de la esfera. Definiciones. 
Si un triángulo gira alrededor de un 
eje trazado- én su plano por uno de 
ios vértices: El ve lumen engendrado 
es igual al tercio del producto de la 
superficie que describe "el. lado opues
to a] vértice fijo, por la altura que 
corresponde a este vértice. Si un sec
tor poligonal regular gira, alrededor 
de un eje trazado en. su plano per su 
centro: El volumen engendrado es 
igual al tercio del- producto de la su
perficie que describe latinea poligonal 
por el apotema. Volumen -de ufe soc
io?' esférico. Volumen ele. la esfera.

Papeleta 19.

Problemas con relación a les arca?. 
Area de un triángulo. Area del trián
gulo equilátero en función del lado. 
Area en función del radio del círculo 
oirouescrito. Area en función, del ra
dio del círculo inscrito.. Área en fun
ción dtfe radio de uno de los círculos 
ex-inscritos. Área de. un triángulo en 
función de los tres lados. Rro.blem.as 
gráficos. Transformar un polígona Da
do en un Triangulo equivalente. Sobre 
una recta dada construir un rectán
gulo equivalente a un rectángulo dado. 
Construir un rectángulo conociendo, su 
superficie y la suma de sus lados. 
Construir un cuadrado equivalente a 
una figura dada. Construir un rectán
gulo . conociendo su superficie y la di
ferencia de sus lados-. .Hallar dos rec
tas que sean entre sí comfe dos rec
tángulos dados. Bailar des rectas que 
sean, entre sí como ám  cuadrados da
dos. Construir u& cuadrado que sea 
caá un cuadra da dada cb In relación 
de das líneas diadas o de dos n to e -  
ros. dadas, Construir un cuadrado 
igra al a k  sumía o dáfermeia de dos 
cuadrados- dados. Por mra paralela a 
una de los lados, díe un triángulo, de
terminar un nueva triángulo que esté 
en relación dada can el tíááuguio; dado.

Volumen de una cuña esférica, Una 
cuña, esférica es a- la esfera entera co
mo el ángulo de esta cuña es- a Cuatro 
rectos. Escolia. Si un segmento- circu
lar gira alrededor de un diámetro ex
terior a este segmento, etc, Escolios. 
Volumen del segmento. Escolias, Re- 
huouc* métricas entre , las cuerpos 
n b  aos. Teorema ; de Arqnírnides. 
i  nema de ios tres cuerpos-redondas.

Papeleta,.. 2fi.

Elipse. Definición. Trazado. Punto 
exterior e interior; Simetrías Círculo 
directo y Su propiedad.. Encontrar los

puntos de intersección de una rect 
con una elipse* conociendo Im  focos 
el eírcnil-o director. Tangente y su. pro 
piedad. ¿De qué ángulo es bisec-tri 
la normal? Trazado de tangentes 
Círculo principa i;, sus propiedades 

. Circuios descritos sobre los ejes 
Encontrar los puntas de ínter seo 
eion de una recta con una élip&i 
áe la que se conocen las, ejes. Are: 
de la elipse.

Pápele la 21.

Hipérbola. Definición, ibunó.; 
Punto o--5 odor e interior. Simetría 
E jes. V é íices. Hip.ér 1)o.la equi 1 áte• 
ra. pj-opi alad del círculo director 
Fincon h ar los puntos- de mtersee 
ción de una recta con una hipérbo
la de la que se conocen los ■ locas 
y un círculo director. Tangente : 
•su propiedad. ¿De qué ángulo es R 
normal bisectriz? Trazado de tan 
gentes. Asíntotas. Su número y de
mostrar que pasan por el punto ( 
centro. Describir una circunferen
cia que pasa .por dos puntos duden 
y que sea tangente a una reeV 
dada

Papeleta 22.

PamhV-» Definición. Trazado d« 
ella, 1 un, r. e x c  r i o r e i n t e r i or. S i
metría T i « >i I» ,»r los puntos -de in
tersección de usa parábola con un? 
roela dada. Lo n se cu eneras. Tangen
tes y sus propiedades. ¿.De qué An
gulo es la normal bisectriz? Luga: 
df la 'oyeoeionos del foco sobre 
la t i ente a la parábola. La sub
ía i tr* queda dividida en dos par.
te,. *gj-iles por ei vértice. Snlmor- 
mak Demo-sirar su igualdad al pe
rímetro. Trazado do las tangentes 
Arca del segmento parabólico. T e 
ma fundamental para su demostra
ción.

Papeleta 23.

Hélice.. Definición. La, ordenada y 
la abeisa curvilínea están en una 
relación constante. ¿.A quién es 
igual la subtengenio? Por un punto 
de la curva trazar una tangente. 
Las tangentes- a la hélice forman 
con el plano de la base ángulos 
constantes. Trazar la proyección de 
la hélice s-obre un plano- paralelo al 
eje del cilindro^ y una tangente a 
un punta de la curva. Determinar 
una media pr op or c i o na 1 a dos reo- 
la & • dadas síguién-d’a vario-s proce- 
dimiento'3% Verificación. Dividir una 
recta en media y extrema razón. 
Expresar la longitud de la medra 
razón en función de la rffeta dada.

PLAN DE ESTU D IO S  D E N T R O  D E  LA

ACADEMIA

P r im e r  año . - P r im e r  sem e stre .
Primera clase: Continuación de A l

gebra y Trigoncimetría (texta Bruie), 
diaria.

Segunda clase: Física (Murani),
diaria,
- Geometría descriptiva íA p a rk í), 
cuatro días- a la semana.

Tercera C'Ifise: Geogr?Hía (Izquier
do), dos días a la seanana.

Taller y Dibujo;.
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Segundo semestre,
Prim era  clase: Mecánica (Moulán),diaria. .Segunda clase: Maquinas (Apuntes 

de la Academia), diaria.Química (P. 'Victoria), cuatro  días a 
la semana.Tercera clase: Historia de Esipafia 
(Calcada), dos días a la semana.Taller y Dibuje.

Segundo año.— Tercer semestre.
Prim era  clase: Máquinas (Apuntes 

tíe la Academia), diaria.'Segunda clase: Electricidad (Mura- jü) y (Manual del montador electricis
ta, ue Lafargüe), diaria.Metalurgia (Apuntes de la Academia), cuatro días a la semana.Tercera clase: Historia universal (Montes), dos días a la semana.

Taller y Dibujo.
Cuarto trimestre.

Prim era  clase: Máquinas (Apuntes de la Academia), diaria.
Segunda clase: Electricidad (Física de Murani) y (Manual del montador 

[electricista, de Laf  argüe), diaria.Descripción del buque (Traducción 
del Atwood), dos días a la semana.Tercera clase: Higiene naval (Texto anterior), dos días a  la semana.Documentación y Cuaderno de Máquinas, dos días a la semana.Taller y Dibujo.

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr . :  Remitido a i n f o r me  de 
l a  Com isión pe rm an en te  del Conse
jo  de E s tado  el expedí ente p ro m o 
vido p o r  la C am pañ ía  s u r t id o ra  de 
g a s o l in a  “U ribe” , en so lic i tud  de 
clas if icac ión  de la in d u s t r ia  de la 
yen ta  de gaso lina  en la vía pública, 
en a p a ra to s  l lam ados s u r t id o re s ,  
dicho  alto Cuerpo ha emitido el s i 
gu ien te  d ic tam en :

“En cumplimiento de Real or
den com unicada por el M inister io  
del digno cargo de V. Ei., el Consejo 
de Estado ha examinado el adjunto  
expediente, promovido por la Com
pañía  surtidora de gaso lin a  “Uribe”, 
en so licitud  de clasificación de la 
in d u stria  de ía venta de gaso lina  en 
\k v ía  publica, en aparatos llam a
dos (surtidores.

De antecedentes resu lta: que en 
£$ de Julio  de 1921, la .Compañía 
p r tid o r a  de gaso lin a  “Uribe” .pre
c in tó  instancia, dirigida a Iá sup ri
m ida A dm inistración de Gontrihu- 
M ones de Madrid, m anifestando que 
igíooedía a la instalación  de sn rti-  
■|óres de gaso lina  en la vía pública, 
¡a los efectos del pago de la contri

bución industrial, y  pidiendo, en 
atención a que ta les aparatos no se 
hallan  comprendidos en las tarifas  
del Reglam ento de la Contribución, 
la inclusión  en cada uno en la tari
fa correspondiente.

La Inspección provincial, previa 
com probac ión  de la ins tanc ia  de r e 
ferenc ia ,  p ro p u so  que los a p a ra to s  
de que se t r a t a  t r ib u ta s e n  p ro v is io 
na lm en te  po r  el ep ígrafe  51, Sección 
segunda, de la ta r i f a  qu in ta ,  p o r  
e s ta r  moyidos m ecán icam ente ,  acom 
pañ an d o  al m ism o tiempo recibo- 
ju s t iñ e a t iv o  de que la Sociedad i n 
te re sa d a  .satisface en la p rov inc ia  
de Guipúzcoa 107,25 pesetas por tres 
a p a ra to s .  P o s te r io rm en te ,  y h a b ie n 
do p re se n ta d o  la Sociedad el p a r le  
de a l ta  reg la m e n ta r io  de “ven ta  al 
po r  m enor de g a s o l in a ” , la  A dm i
n is t ra c ió n  los declaró  com prend idos  
en el ep íg ra fe  4, c la se  novena, de la 
t a r i f a  p r im era .  E n  v is ta  de es ta  d i s 
p a r id a d  de cri te r ios ,  pasó  el expe
d iente  de nuevo a la Inspección, la  
cual p ro p u so  la c reac ión  de e p íg r a 
fes en la ta r i f a  q u in ta  y vo lv ieron  
las ac tu ac io ne s  a la A dm in is trac ión ,  
que acordó en 3 de A gosto  de 1922 
m a n te n e r  la clasif icación de ios 
ap a ra to s  en la ta r ifa  p r im era ,  c lase 
novena, núm ero  4.

C ontra  el acuerdo  de la A d m in is 
t rac ión ,  in te rp u so  la Sociedad “U ri
ñ e ” re c u rso  de alzada, que re so l-  i 
vi ó la D elegación, d ec la rando  n u 
lo el acto ad m in is t ra t iv o  r e c u r r i 
do y que los aparatos surtidores de 
g aso l in a  au to m á t ic o s  se inc lu y eran  
p ro v is io n a lm en te  en el ep íg ra fe  37 
de la sección 2.a de la tarifa 5.n, 
por se r  el m á s  s im ila r ,  s in  perjui-: 
cío de prom over el expediente de 
as im ilac ión  y considerar la venta  
en esa forma, al solo efecto de su 
inc lusión  en m atrícula, como venta  
en puesto fijo e incluida en la sec
ción 1.a de dicha tarifa.

En el expediente de asim ilación  
reglam entariam ente instruido, los  
tres industriales de industrias  
análogas, al efecto requerdos. in 
form an que debe inclu irse la in-^ 
dustria en el epígrafe 37 de la S ec-' 
ción 2.a de la tarifa 5.a; la Cámara 
oficial de Comercio opina que debe 
crearse un epígrafe en la c lase  1.% 
sección 1.a de la tarifa  5.a, que p u 
diera ser el 23, redactado del s i 
guiente modo: “V endedores que en 
puestos fijos, al aire libre, sum i
nistran gaso lina  para uso  de au to
m óviles de todas c la se s  o para  
cualquier otro des tino ,  s ie m p re  que 
sea para el co n sum o  d i r e c to ” , d e 

biendo d e s e c h a r s e  l a  c lasif icación 
de la in d u s t r ia  de que se t r a ta  en  
el ep íg ra fe  37, secc ión  2.a de la t a 
r i f a  5.a, re la t iv a  a la v e n ta  de ace i
te m inera l ,  p o rq u e  el c a rá c te r  c o 
m erc ia l  de las o perac iones  que con' 
este produzco se realizan es d istio- 
to del de las v en ta s  en a m b u la n 
cia; la Inspecc ión  en tiende  que si 
s e r ía  excesivo ap l ic a r  a la ind u s tr ia  
la cuota de venta en tiendas, l a m p 
eo puede ad m it ir se  su  clasif icación 
en el ep íg ra fe  37, sección 2.3 de la 
t a r i f a  5.a, pues  no g u a rd a  re lac ión  
de equidad con el negocio p r e s u m i 
ble de esos aparatos ni analogía, 
en la fo rm a  en que so ó - ' vuelve,  
po r  lo que procede la u  v  .un de 
un  ep íg ra fe  en c u a lq u ie ra  de bus 
c lases  de la sección  1.a de la t a r i 
fa  -5.a, dada la fo rm a  de p u es to  fijo 
al a ire  libre en que la in d u s t r ia  se 
e jerce, seña lándo le  u n a  cuo ta  igua l  
a la c u a r ta  p a r le  de la. que la t a r i 
fa 1.a fija a la v e n ta  de gaso lin a  ep 
t ie n d a ;  el Negociado de In d u s t r ia l  
se m u e s t r a  co n fo rm e  con la In sp e c 
ción en cu a n to  a  la el asíle ación, 
pero  e s t im a  que la c u o ta a p l i c a b l e  
debe se r  el 50 p o r  100 de la ven ís  
de g aso lin a  do la ta r i f a  1.a, t e n ie n 
do en cu en ta  la im p o r ta n c ia  y d e s 
a rro l lo  a lcanzado  p o r  e s t a . i n d u s 
t r ia ;  la Abogacía  del E s tad o ,  como 
la C á m ara  de. Comercio, la In spec
ción y la A d m in is t rac ió n  considera  
que t r a tá n d o s e  de u n a  in d u s t r ia  al 
a ire  libre en c a ja  en la t a r i f a  5.% 
pero  como no e n c u e n t r a  que esto 
negocio  g u a rd e  sim ili tud  g rande  
con n in g u n o  de los clasif icados en 
la m is m a  ta r i fa ,  juzga conven ien te  
la creac ión  de un e p íg ra fe  en l a  
fo rm a  propuesta  por la C ám ara  de 
Comercio, inh ib iéndose  en lo r e la 
tivo ai señalam iento de cuo tas ,  poi 
c a re ce r  de los da tos  p re c iso s ;  y la 
D elegación de Hacenda, de acuerdo  
con lo inform ado p o r  el A dm in is 
trador de Rentas públicas, propone 
que la industria en c u e s t ió n  se iA.-> 
cluya en  la t a r i f a  5.a, secc ión  1.a, 
c lase 1.*, en un ep íg ra fe  que puede 
s e r  el 23, red ac tad o  de la m a n e ra  
sigu ien te: “23. V endedores  en p u e s 
tos  fijos, al a ire  libre, de g a so l in a  
p a ra  uso  de au tom óv iles  de todas  
c lases  u o tro  c u a lq u ie r  destino , 
s ie m p re  que sea p a r a  el co n sum o  
d irec to* ,’ y a s ign án d o le  la c u o ta  
que co rre sp o n d e  a los iiidusí r i alea, 
de la sección  y c lase  indicadas .

Finalmente, -la Dirección gene ra í  de 
Rentas públicas opina que ‘d-Tv •”« ' i r 
se n a  epígrafe en la tercera cana ue
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ía  sección primera de la tarifa quin
ta, redactado así: “Vendedores en
puestos fijos y al aire libre, en tien
da, garaje o en local cerrado o abier
to, cuanto surtan a vehículos de trac
ción mecánica, siempre que sea para 
el consumo directo de los mismos, pa
garán: En poblaciones de más de 
100.000 habitantes, o instalados en ca-

i Treteras de primero y segundo orden 
■o a distancia inferidr a cien metros de 
las mismas, 500 pesetas. En poblacio
nes de 20.000 a 100.000 habitantes o 
instalados en cruces de caminos que no 

. sean carreteras de primero y segundo 
orden, o a menos de un kilómetro de 
dichos cruces, 350 pesetas. En pobla
ciones de menos de 20.00 habitantes, 
jio reuniendo ninguna de las condicio- 
nes anteriores, 200. Nota. Los drogue
ros por menor de la clase quinta, tari
fa primera, pedirán vender sin pago de 
esta cuota la gasolina como droga em
pleada en la industria; pero si surten 
directamente a los autotractores pa
garán además la; cuota de este epí
grafe. Los vendedores por mayor de 
drogas y los almacenistas de gasolina 
del número 18 de la tarifa segunda 

• no pagarán por este epígrafe, aun 
: cuando vendan directamente a los au
totractores.”

Llega a esta conclusión la Direc
ción considerando que, en realidad, no 

: figura expresamente clasificada en ta 
rifa la venta al aire libre y de consu- 

'mp directo para los autotractores, que 
ha adquirido grandes proporciones; 
que por sus condiciones característi
cas puede, sin embargo, encajarse en 
la tarifa quinta, sección primera, don- 
íde figuran clasificadas la mayor* par
te de las industrias ejercidas en mesa 
Ó puesto en la vía pública, e inclu
yéndola en la clase tercera, para dar 
a la cuota que se señale la debida 
plasticidad; que aun cuando el gra
vamen a que se la someta pudiera ser 
único, pues la importancia de la in
dustria no depende esencial y exclu
sivamente de la base de población, 
sino de la densidad de vehículos que 
.transitan por el punto donde el apara
to esté instalado, es lo cierto que cabe 
¡establecer una escala que recoja den
tro de ciertos límites la utilidad pro
bable; que esos límites pueden ser 
aparatos establecidos en poblaciones 
que excedan de 100.000 habitantes y 
en carreteras de primero y segundo 

.orden o a distancia inferior a cien 
■; metros de las mismas; aparatos e-sta- 
, Mecidos en p oblar ones de 20.000 a
100.000 habitantes o en cruces de ca
mines o á menos de un kilómetro de 
dichos cruces, y aparatos establecidos 
en poblaciones de menos, de 20.00(3

habitantes; qué respectó al importe de 
la cuota, pueda partirse del hecho de 
que Ja venta del petróleo, en tienda 
tiene cuotas comprendidas, según base 
de población, entre 495 pesetas y 72 
(clase novena, tarifa primera), y co
mo parece indudable que la venta de 
gasolina aB aire libre ha de producir 
mayor utilidad que la venta del pe
tróleo, no, resultará excesiva una cuo
ta mínima de 200 pesetas para los 
surtidores instalados en poblaciones 

: de menos de 20.000 habitantes, que 
es la señañada para las industrias de 

: la clase novena, tarifa primera, base * 
j sexta; que entre esos límites, máximo 
] de 500 pesetas en números redondos* 
y mínimo de 200, que pueden aplicar-’ 
se a los aparatos de la primera y te r - :

‘ cera clasificación hecha, pueda inter- 
: potarse la cuota correspondiente a la 
: segunda, tomando la medida aritmé- 
: tia, que resulta de pesetas 350; y que 

a esos tipos, que suponen un grava
men aproximado de 1,40’, 1 y 0,55 

• pesetas diarias, aproximadamente, cp-*
‘ rresponde una ganancia, también dia

ria, de 14,10 y 5,50 pesetas, yá que el 
tipo de imposición de cuota es,* por 
precepto de la ley, el 10 por 100 de 
las utilidades resumiMes, y esta ga
nancia no puede estimarse excesiva, 
pues de otro modo no compensaría 
los gastos, riesgos y demás que supone 
el establecimiento de la industria.1

Así tramitado el asunto, pasa a in
forme del Consejo de Esado en su Co
misión permanente.

Las soluciones propuestas pueden 
clasificarse en dos gruipos: uno, el de 
los que estiman que la industria de 
que se trata debe incluirse en el epí
grafe 37 de la sección segunda de la 
tarifa quinta; otro, el de los que de
fienden la necesidad de crear un nu- 
vo epígrafe.

La solución prim era,1 en la que co
inciden los tres industriales de in
dustriales análogas a la de referencia, 
no parece admisible. En el epígrafe 
37, Sección 2.a, tarifa 5.a, se compren
de los vendedores de aceite mineral, 
carburo de calcio y lejía líquida, con 
carros o caballerías. Aun cuando la 
gasolina sea un derivado del aceite 
mineral, es indudable que entre el 
negocio de surtidores fijos para su
ministro de automóviles en general y1 
el de venta de aceite mineral no hay 
analogía respecto a la naturaleza co
mercial de las operaciones que una y 
otra industria. réglizáh^ . ni tampoco 
respecto a su importancia y rendi
miento.

; Por eso, y teniendo en cuenta que 
en las tarifas de la Contribución no. 
.•existe una clasificación reglamentaria

que pueda aplicarse a lá industria en 
cuestión, la necesidad de crear un 
nuevo epígrafe resulta justificada. En 
apreciarlo así están conformes todos; 
los demás Centros informantes, si bien 
con diferencias de matiz lo mismo 
respecto a la clase de la tarifa 5.a, en 
que debe incluirse, que a la cuota exi-: 
gible.

Como en la tarifa 5.a, Sección 1.a, 
aparecen clasificadas la mayor parte 
de las industrias que se ejercen en 
mesa o puesto en la vía pública, en 
ella debe tener su encaje la que ha 
motivado el expediente. Acerca del 
particular, los informes de la Cámara 
de Comercio, la Inspección, el Negó-: 
ciado de Industrial, la Abogacía del 
Estado, la Delegación y la Dirección 
de Rentas públicas no ofrecen discre
pancias. Las ofrecen, en cambio, res-: 
pecto a la clase en que dentro de la 
Sección 1.a de la tarifa 5.a debe in-; 
cluir.se el nuevo epígrafe y respecto a 
la cuota.

La Cámara de Comercio, la Aboga-: 
cía del Estado y la Delegación sena-', 
lan la clase 1.a; la Dirección, la cía-,: 
se 3.a; el Negociado de Industrial y la 
Inspección estiman aceptable cual-: 
quiera de las clases de la Sección 1.a 
Las clases 1.a y 2.a establecen cuotas 
fijas para las industrias respectivas. 
La clase 3.a tiene una mayor elasti
cidad, somo indica acertadamente la 
Dirección, y en este sentido parece 
más adecuada para la industria de 
que se trata.

Respecto a la cuota, la Cámara de 
Comercio y la Delegación fijan la que 
corresponde a las industrias de la cla
se 1.a, Sección 1.a, que varía de 29,25 
pesetas en poblaciones menores de
10.000 habitantes, a 85,50 en Madrid.

La Inspección fija la cuarta parte 
de lo que la tarifa 1.a señala para la 
venta de gasolina en tienda, y el Ne
gociado de Industrial, el 50 por 100’.

Como la venta de aceite mineral en 
tienda (clase 9.a, número 4, tarifa 1.a) 
tiene cuotas que oscilan según la base 
de población, entre 495 pesetas en Ma
drid y 72 en localidades de menos de 
2.300 habitantes, cada surtidor ven
dría a pagar, según la Inspección, pe-; 
setas 123,75 en Madrid, y según el Ne
gociado de Industrial, 247,50. La Abo-; 
gacía del Estado se abstiene de emi
tir parecer sobre el particular.

Las cuotas que propone la Direc
ción varían entre 500 pesetas y 200. 
P ara determ inar su , cuantía, no sólo 
tiene en cuenta la base de población, 
sino también el lugar donde se ins
talan los surtidores. El criterio iio 
puede ser. más acertado, pues dedi
cándose los aparatos al consumo



Gaceta de Madrid.— Núm. 35 4 Febrero 1926  6 4 9

directo de los autom óviles, su m a
yor o menor tránsito , independiente 
a veces del número de habitantes de 
la  población, pero en relación siem 
pre con la im portancia de la ca rre 
tera, influirá notoriam ente en el 
rendimiento. El núm ero de los au 
tos m atriculados en cada provincia 
constitu irá tam bién un dato de gran  
valor para  determ inar el ju sto  g ra 
vamen exigí ble, practicándose al 
efecto las clasificaciones necesarias. 
(Convendría estudiar este extrem o 
antes de resolver el expediente.

Otra ventaja de la propuesta de 
la Dirección es la de establecen cuo
tas más beneficiosas para  el Tesoro 
que las de los demás Centros, y que 
no deben estim arse exces.ivas, dada 
la utilidad probable de los su rtido
res.

Jjuzga, pues, el Consejo aceptable 
el parecer de la Dirección de Rentas 
públicas, y en m éritos de lo expues
to, informa que procede la creación 
de un epígrafe en la ta rifa  quinfa, 
sección prim era, clase tercera, re 
dactado de la m anera que propone 
el citado Centro, debiendo ademas 
tenerse en cuenta la observación 
form ulada en el Cuerpo del d ic ta
m en”.

Y conform ándose sustancialm en
te S. M. el Rey (q. D. g.) con el 
preinserto  dictamen, se ha servido 
re so lv e r :
, 1.° Que se redacten en la ta rifa  

quinta, sección prim era, clase te r 
cera, con el núm ero 23, el siguien
te epígrafe: “Vendedores en puestos 
fijos ‘y al aire libre, en tienda, ga 
rage, o en local cerrado o abierto, 
cuando su rtan  a vehículos de tra c -  

j 'cien mecánica, siem pre que sea pa
ra  el consumo directo de los m is
inos. Pagarán : en poblaciones de 
¡más de 100.000 hab itantes o in s ta 
lados en ca rre te ras  de prim ero o 
segundo orden o a distancia infe
rio r a 100 m etros de la misma, 500 
[pesetas; en poblaciones de 20.000 a 
¡100.000 hab itantes o instalados en 
éruces de cam inos que no sean ca
rre te ra s  de prim ero o segundo o r
den o a m enos de un kilóm etro de 
dichos cruces, 350 pesetas. En po
blaciones de menos de 20.000 habi- 
Jantes, no reuniendo ninguna de las 
condiciones anteriores, 20o pesetas.

Nota.-—Los drogueros por m enor 
la clase qu in ta de la ta rifa  p ri

m era, podrán vender sin pago de 
fcsta cuota la gasolina como droga 
[empleada en la industria; pero si 
surten  directam ente a los au to trac - 
tores, pagarán  además ía cuota de 
este  epígrafe. Los vendedores por

mayor de drogas y  los alm acenistas 
de gasolina del número 18 de la ta-. 
rifa  segunda no pagarán  por este 
epígrafe aun cuando vendan direc-: 
tam ente a ' los autotra'ctores.

Y 2.° Que por la Dirección ge-; 
neral de Rentas públicas se p ro 
ceda a un estudio analítico de los 
autos m atriculados en cada provin
cia, y de los que circulan, para  en 
su día, si procediera, v aria r la es
cala de las cuotas fijadas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I, muchos años. Madrid, 
8 de Enero de 1926.

CALVO SOTELO
Señor D irector general de Rentas 

públicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ORDENES
S. M. el Rey  (q. D. g.), dé confor-í 

midad con lo prevenido en los artícu
los 31 y siguientes del Reglamento de 
aplicación de la ley de Bases de 22 
de Julio de 1918 y Real orden oom- 
plamentaria de J2 de Diciembre de 
1924, ha tenido a bien conceder al 
Oficial de tercera díase del Cuerpo dav 
Correos, adscrito a la Administración 
del Correo Central, D. Angel García 
Sánchez, licencia por enfermedad, con 
todo el sueldo, para atender, dprante 
treinta días, al restablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole qi#3, según dispo
ne el párrafo iniciaU del Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado hace uso de 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a V. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas para que las 
una como justificantes a la nómina 
correspondiente. Dios guarde a. V„ S. 
muchos años. Madrid, 3 de Febrero 
de 1926.

El Director general,
TAFUR

. S. M. el Rey (q.. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 33 del Reglaiimemto de éjecucióa de 
la ley de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden complementaria de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien de
clarar prorrogada por treinta días,

sin sueldo, la licencia que por enfer-i 
medad se halla disfrutando el Oficial, 
de torce/a clase del Cuerpo .de Co
rreos, con destino' en Ja A dm inistra-' 
ción principal de La Coruna, D. R ó-1 
mulo García Rodríguez, y  que le fuá’ 
concedida por Real orden fecha 21 d t ! 
Noviembre últilmo1.

De Real orden, en uso de la comii- 
eión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, lo digo a V. S. á los efeetoi 
oportunos. Dios guarde a V. S. mu?; 
e h o s  años. Madrid, 3 de Febrera' 
de 1926.

El Director general,
TAFUR

S. M. el Rey (q. D. g.), de confort, 
midad con lo prevenido en el artícu
lo 33 del Reglalmento de ejecución dé 
la ley de 22 de Julio de 1918 y Rea) 
orden complementaria de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido1 a bien de-' 
clarar prorrogada por trein ta días,' 
sin sueldo, la licencia que por enfer
medad se halla disfruta&do el Oficial 
de prim era clase del Cuerpo de.Co
rreos, con destino en la Administra
ción principal de Bilbao,/ D. Manuel 
López Gómez, y  que le fué concedida 
por Real orden fecha 30 de Noviem
bre último. * . '

De Real orden, en uso de la coM - 
sión especial que me está conferida 
por Real decreto1 de 16 de Julio de 
1910, lo digo a V. S. a los efectos 
Oportunos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 3 de Febrera 
de 1926.

El Director general •
TAFUR

" ^

S. M. el Rey (q. D. g.), de conforg 
midad con lo que previenen las R ea | 
les órdenes de 12 de Diciembre d^ 
1924 (Gaceta del 13) y  4 de Marzq 
siguiente (Gaceta del 5), se ha *er-| 
vido conceder un mes de licencia por; 
enfermo y sin sueldo, como segunda 
prórroga de de la que le fué concei 
dida por Real orden de 10 de Dicienif; 
bre del año anterior al Oficial tercé-: 
ro de Telégrafos D. Máximo VianA 
y Ruiz, con destino en Algeciras; de-: 
biéndose considerar concedida esta Hf 
cencía con fecha 22 de Enere último, 
de acuerdo con lo que preceptúa 1$ 
disposición octava de la Real orden dé 
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de-i 
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimien^ 
to v efectos. Dios guarde a V.
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ftmchos aítes. Madrid, 2 de F eb rero .
dé m e .

El director generé,

■ TAFÜE
Señores Ordenador 4e pagos y  1efe- 

de la Sección de Afg.eeiras.

&  M. el Rey (q. B. #.)* de con fort 
i dad con lo que previenen las Rea-; 

les. órdenes de 12 de Diciembre de 
4924 (Gaceta  del 13) y 1 de Marzo si1-; 
guíente (Gaceta  del -5), se ha servido 
oonceder un mes de licencia por en
fermo y sin sueldo, como segunda 
prórroga de la concedida por Real o r - ' 
den de 5 de Diciembre anterior, al 
Oficial tercero de Telégrafos D. José 
Lafont y Santos, con destino en Bar-, 
pelona; debiéndose considerar conce
dida esta licencia con féctia 3,0 de 
Enero último, -de acuerdo con lo que 

x preceptúa - la •disposición octava de la 
Real orden de. 12 d e• Diciembre que 
;se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferí-, 
da, J o . digo a V. S. para su conocí-, 
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años, Madrid, 2 de Febrero 
'tie 192 6.

El Director general,
TAFÜ'R

.Señores Ordenador de pagos- y Jefe 
•del Centroide Barcelona.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y  B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr : En el recurso de a l

m d &  interpuesto .por. IX Conrado 
finarte Navarro* Maestro . nacional 
efe la 'Escu-ela de El Goronil (Sevi
lla L  ia Com-sión: perm anente del 
C onsejo de Instrucción- pública ha 
em itido el siguiente inform e:- - 

• ^Uisto el recurso -de alzada in 
terpuesto/ p.or D.. Conrado Iriarte 
Navarro, M aestro de El Coronil 
(Sevilla) contra orden de la Di
rección  general de Prim era ense- 
fianza de k de Julo de 1924, sobre 
índ ero n i z ae i ó n de casa:

ResiiíHando que en el espediente 
incoado a instancia de D. Conrado 
Ir i arte Navarro, M aestro de El Co- 
ronil (S evilla ), en solicitud de que 
&C obligase al Ayuntam iento a abo-’ 
©arle Ta subvención por el em olu
m ento de casa-habitación , indepen
ciente mente a lp que percibe su

esposa, la D irección  general, con 
fecha 4 de Julio de 1924, teniendo 
en cuenta que el recíam-ante no 
disfrutó en roe fótico indem nización 
en concepto de casa-habitación,, 
ocupando con su. esposa una casa 
propiedad del Ayuntamiento, re so l
vió desestim ar su petición : 

Resultando que contra la anterior 
resolución  el interesado recurre en 
alzada, solicitando' se disponga que 
el Ayuntamiento de El Goronil le 
proporcione casa-habitación  con 
independencia a la indem nización 
que percibe su esposa, según d is 
frutaba en ía fecha de la publica
ción deí vigente E statuto y de no 
proporcionarle casa decente y ca 
paz se le entregue la indem niza
ción correspondiente, abonándole 
ésta a partir del prim ero de Sep
tiembre de 1923, en que dispuso 
el Ayuntamento de la vivienda:
■ Resultando que la Inspección de 

Prim era enseñanza inform a en el 
sentido de que el reclam an Le no 
disfrutó en m etálico indem nización 
por casa-habitación, pues hubo de 
ocupar de favor con su esposa y 
mientras, encontraba casa costeada 
de su  peculio,- unas habitaciones’ 
que le cedió el Ay uní ¿amiento en un 
.edificio de .su propiedad, m  donde 
ge instalan las Escuelas naciona- 
loe, y que entiende procede confir
mar la orden recurrida:

Resultando que el N egociado del 
Ministerio, teniendo en cuenta que 
no se aportan nuevos ‘elem entos de 
ju ic io  que traten de desvirtuar los 
hechos origen de la resolución  - re-, 
corrida, entiende que procede des
estim ar el recurso, pero que antes 
de resolver en definitiva debe oírse 
la autorizada opinión de la C om i
sión perm anente del C onsejo ele 
Instrucción  pública:

Considerando que la Inspección  
de Prim era enseñanza, en inform e 
de 6 de Junto, que figura en el ex
pediente, d e el ara #ue e l . recurren t e 
ocupó con su espo-sa una. casa, p ro 
piedad del Ayuntam ento desde que 
tom ó posesión  Rol cargo hasta e l 
18 de Mayo • de 1928,. abandonándola 
después voluntariam ente para tras
ladarse a. otra de alquiler sa lisie-: 
cho por el interesado; afirmación que 
confirm a 3a misma Autoridad y la 
Junta local en otro  in form e de 20. 
d>e Septiembre ú ltim o:

. Gomsklerando .que -ei reclam ante 
míanifiesta que abandonó'-la vivien
da que disfrutaba, .porque amena-: 
za b a . hundr&e, pero sin- renunciar,

al derecho a ella, reclam ando a la 
Alcaldía la correspondiente indem 
nización tan pronto com o se ente-: 
ró de que durante su ausencia en 
las vacaciones caniculares le fué 
recogida la llave de la casa a la 
persona bajo cuya custodia la dejó:.

Considerando que tanto por lo 
m anifestado por ei recurrente co 
mo por la Inspección , Junta local; 
y Sección Adm inistrativa resulta 
evidente que el Sr. Iriarte se en-: 
controló a en posesión  del em olu
mento legal casa-habitación  al am
paro de preceptos legales anterio
res al Estatuto de 1923 y que no 
resulta en cam bio suficientem ente 
dem ostrada la m anifestación  de que 
el Ayuntamiento le cedió de favor- 
unas habitaciones en ei edificio de.
1 as Escuelas n ac i o n a les,

Esta- Com isión entiende que p ro - ’ 
cede estimar el recurso del señor 
Iriarte, declarándole com prendido 
en la Re ai orden de 10 de A gosto 
de 1923.”

Y .coníorm.ándose S. M. el Rey 
( q. IX g .) con el preinserto d icta
men, se lia servido resolver com o 
en el m ism o se propone.

Do Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y  dem ás efecto. 
Dios guarde a Y. I. 'muchos antis. 
Madrid, 27 de Enero de 1920.

CALLEJO 
Señor D irector general de Prim era 
. enseñanza..

I l mo. Sr.: De conform idad .con lo. 
dispuesto en la Real orden de 12  
de Diciem bre de 1924,

So M. el Rey  (q,.D . g.) ha tenido 
a bien disponer se le conceda un 
mes de licencia por enferm edad, 
con todo el sueldo, a D. E rnesto 
Rivera Tabo ada, Pro-fesor de .Ca
ligrafía  .del Instituto nacional de 
Segunda enseñanza de Orense.

De Real orden lo digo a Y.. I. pa
ra su conocim iento .y efectos. Dios 
guarde a Y. I., m uchos años. Ma-:. 
d fid ,.. 27 ñe Enero • .de 1926.

CALLEJO
Señor D irector general -de Erisd- 

fianza 'Superior' y Secundaria. ..

I lm o . Sr.; Vacante en la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Univeisi
dad. (TentraU la Cátedra fie Historia d«‘ 
la Filosofía, por fallecimiento de sm 
titular D. Adolfo Bonilla y San; W&ttiti,- 

S. M. el Rey (q. B. .gO,Jeú ,en»tnp!iT 
míen tío de lo preceptuado, en el Rea?
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decreto de 30 de Abril de 1915 , se ha 
servido disponer que la mencionada 
vacante :se aflámele para su imomsiéu 
al turno de concurso de traslación en
tre' Catedráticos numerarlos y- Auxilia -  
res que tengan reconocida ese derecho 

¡i los léimiiios y condiciones a que 
se reitere el citado Real .decreto, en 
relación con el do 17 de Febrero 
de 192.2.

De. Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento' y derruís efectos. Dios 
guarde a V. I. mucho-s años. Madrid,. 
29 de Enero de 1925.

CALLEJO
Jefíor Director general, do Enseñanza 

superior y secundaria.

Ilmo. Sr.: Fallecido en 13 de los 
corrientes el Catedrático de da Facul
tad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad Central D. Adolfo Bonilla y 
San Martín, que figuraba en el res
pectivo escalafón con el número lio , 
Sección 4.a y sueldo de 11.000 pesetas, 
correspondiendo la. vacante.i- la amor
tización, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 2,° del Real decreto de 1.° de 
Octubre de -192.3, ~

S. M. el Rey (q. D g.) se ha servi
do disponer que se amortice aquella, 
dotación de 11.000 pesetas en la ex
presada Sección del escalafón, que
dando reducida a. la de 5.000 pesetas 
de entrada en el misniSo, según pre
viene la Real orden de 25 de Enero- 
de 1924.

De Real orden lo digo a Y. 1. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
29' de Enero de 1926.

■CÁLLELO'
Señor • Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Ilmo. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 32 y  33 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
d o -19-18 y ' en la  Real orden de 12 d-e 
DM-emhre de $924,

S . M . el Rey (q. D . g.) ha tenido a 
bien conceder un mes de licencia por 
enfermedad, een sueldo entero, ai doña 
María de los Dolores González-Blanco 
y Gutiérrez, Profesora numeraría de 
la Escuela Normal de- Maestras 8*. 
Jaén; debiendo disfrutar esta licencia 
en Madrid y entendiéndose concedida 
a partir del día 17 de los cometes, 
fecha de la instancia.

De Real ¡orden To digo a Y. I. para 
m  pungimiento y demás ef ectos.- Dios 
guarde a. Y . I. muchos años. Madrid^. 
29 de .Enero de 1926. '

CAIXEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. S r.: De conform idad con  lo 
dispuesto en los artícu los 32 y  33 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918, y en la Real orden de 12 
de Diciem bre de 1924,.

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder un me® d¡e licencia por 
enfermedad, con sueldo entero, a doña 
Encarnación Sánchez Picazo, Profe
sara numeraria de la Escuela Normal 
de Maestras de Málaga; entendiéndose 
otorgada esta licencia a partir del. día 
20 de los corrientes, fecha de la ins
tancia.

De Real orden lo digo & Y, L  para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. mucho-s años. Madrid, 
29 de Enero de 1926.

• CALLEJO

Seilor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. S r.: S. M. el Rey  (q. D. g.), 
de conform idad con  lo propuesto, 
por esa Direecióm general, previa 
form ación  del oportuno expediente 
justificativo y en virtud de lo que 
dispone la Real orden de 12 de Di-: 
ciem bre de 1924 de la Presidencia 
del D irectorio Militar, ha tenido a 
bien conceder un mes de licencia 
con sueldo entero para atender al 
restablecim iento de su salud al 
T opógra fo  Ayudante segundo don 
Apolinar Alvarez Chás, debiendo ha
cer uso de la m ism a e n  T eruel y 
entendindose su princip io desde .é l 
día 11 del actual, siguiente al en 
que termina, el permiso, de P as
cuas áe diez días que le fu é  co n 
cedido por esa D irección  general.

Be Real orden lo digo a Y. I. p a 
ra su. conocim iento, el del in fere- ,t. 
sado* y demás efectos, Bms. guarde 
a Y. L m uchos años. Madrid, 29' de 
Enero- de: 192:6.

CALLEJO 
Señor Subdirector general del Institu

to Geográfico.

Ilm o. Sr.: De conform idad con lo 
dispuesto en el artículo 1.º de la 
ley de 27  de  Julio de 1918,

S. M. él Re y  íq . D. g.) ha tenido 
a bien declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación  le c o 
rresponda,, a D . Prudencio López 
Carralón, P ro fesor  num erario de 
Edhcaeidn física  de los C olegios na- ' 
clónales de Sordom udos y de Gie-

'T.
g.os,, qué ha cumplido la édad¡ dé 
setenta años- y reúne más de vein-*. 
te abonables, según resulta de la 
hoja de servicios de dicho Profe
sor remitida a este Ministerio e|L 
19 del actual mes por el ComfsariÉ 
Regio de los expresados Golegtev • 

Be Real orden lo digo a Y. I. pa-t 
ra su conocimien-to y efectos. Bfc>;Sf 
guarde m Y. L muchos .años.,- Mái 
drid, 39 de Enero de 1926. ?

CALLEJO; r,
■ C

Señor D irector general de Ens.é* 
ñanza Superior y Secundaria. .

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo  
dispuesto en el artículo 26 del Real 
decreto de 31 de Agosto de 1922.

S. M. el Rey (q.. D. g.) ha temido 
a bien resolver que se anuncié $• 
concurso previo .de traslación» la; 
cátedra de Legislación mercantil 
comparada, vacante en la Escuela 
profesionaíl de Comercio de Santa 
Cruz de Tenerife.

De Real orden lo digo a Y. 7. para 
su conocimiento y demás :efee$&&. 
Di o s guarde a Y. I. mu ch o s año s, 
Madrid', 30‘ de; Enera de 192#.

CALLEJO-'
Señor Director general de Ense~ 

ñanza Superior y Secundaria.. ■ .

Ilmo. S r.: A ccediendo a lo so li- 
citado, por D. Vicente Ayuso y B a 
rés, Auxiliar supernum erario de la 
Escuela Pericial de, .Comercio, -de 
Yigo,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha. tenido 
a bien concederle la excedencia v o 
luntaria en las coadiciones y  con 
los derechos que determina la’ ley ■ 
de 27 de Julio de 1

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocim iento y demás éfecths. 
Dios guarde a Y. I. m uchos anos. 
Madrid, 30 de Enero de 1926.

CALLEJO
Señor D irector general de Emse^ 

ñanza Superior y Secundaría. -

La hazaña heroica de cruzar e l  
Atlántico en hidroplano, desde Pa
los a B uenos A ires , lograda tririiT- 
f  alimente. en su etapa más peligrosa  
por el Comandante F ranco y  sus 
com pañeros, tiene, aparte su imfo 
portancia técnica, un gran valor es
piritual por su trascendencia eñ. 
nuestra relación  con  las naciones 
am ericanas de lengua, española y  
porque afirma la fe en las no décaf^ 
das energías dé la raza,-
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Obra cultural y patriótica es avi
var la atención de los jóvenes para 
que se interesen en estas altas em
presas de ideal, y puedan más tar
de aprovechar la enseñanza que tan 
alentador ejem plo ofrece a las nue
vas generaciones.

Por ello, S. M. el Re y  (q. D. g.) 
se ha servido disponer lo siguiente:

1.° Al día siguiente de conocerse 
la llegada a Buenos Aires del h idro
plano “ Plus Ultra” , los M aestros y 
Maestras de todas las Eiseuelas n a
cionales del Reino darán a sus 
alumnos una lección de G eografía 

Isobre los lugares recorridos en su 
/itinerario por el Comandante F ran
co , con referencias h istóricas al 
prim er viaje de Colón.

2.* Lo mismo harán los Catedrá
ticos de G eografía de todos los Ins
titutos nacionales de segunda ense
ñanza.

3.° Se invita al P rofesorado de 
las Escuelas m unicipales y privadas 
a que den tam bién dicha lección  a 
sus alumnos.

4.° Los Rectores de las Univer
sidades com unicarán lo más rápida
mente esta Soberana disposiciói a 
los Catedráticos y M aestros de sus 
respectivos distritos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 3 de Febrero de 1926.

CALLEJO
Señores D irector general de P rim e

ra enseñanza, D irector general de 
Enseñanza Superior y Secundaria 
y  señores Rectores de las Univer
sidades.

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENES

Ilmo. S r.: La Sala correspondiente 
d el Tribunal Supremo, en el pleito 
contencioso-administrativo promovido 
por la Sociedad anónima “ Canal de 

U rgel” contra la Real orden dictada 
por este Ministerio et 9 de Marzo de 
49.14 fijando las cantidades de agua 
que pueden utilizar distintos aprove
chamientos- de. riego y fuerza hidráu
lica en los ríos Segre, Santa María, 
Ingla y Bor (Lérida), ha dictado een- 
tencia con fecha 18 de Diciembre úl
timo, cuya parte dispositiva es como 
sigue :

“ Fallamos que desestimando la.s ex
cepciones perentorias de incompeten
cia de jurisdicción de este Trbuna! 
»«ira conocer de la demanda, y la de

prescripción de la acción para inter
poner el recurso contencioso--adminis
trativo deducido por el actor, alegadas 
por el Fiscal, debemos anular y anu
lamos la Real orden del Ministerio de 
Fomento de 9 de Marzo de 1914, or
denando que se repongan los expe
dientes, en donde fue dictada, al trá
mite de dar audiencia en los mismos 
a la Saciedad “ Canal de Urgel” , para 
que pueda alegar y justificar lo que 
a su derecho convenga en cuanto a la 
fijación del volumen de agua utiliza
do por cada aprovechamiento, a cuyo 
efecto deberá ser citada en forma 
cuando haya de practicarse la opor
tuna comprobación sobre el terreno.

Y S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se cumpla la senten
cia en sus propios términos.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. 1. muchos .años. Madrid, 
21 de Enero de 1926.

BENJUMEA

Señor Director general de Obras pú
blicas.

Ilmo. S r.: La Sala correspondiente 
del Tribunal Supremo, en el recurso 
contencioso -  administrativo incoado 
por D. Diego Abril Cánovas conira 
Real orden de 18 de Octubre de 1923 
desestimando reclamación formulada 
por errecurrente, referente a la po
sesión 'de varios terrenos del monte 
número 79 bis del Catálogo de la pro
vincia de Murcia, ha dictado senten
cia, cuya ¡parte dispositiva di¡ce así: 

“ Que debemos absolver y absolve
mos a la Administración general del 
Estado de la demanda interpuesta a 
nombre de D. Diego Abril Cánovas 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Fomento de 18 de Oc
tubre de 1923.”

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha dispuesto 
que se cumpla en sus propios térmi
nos-la citada sentencia.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 28 
de Enero de 1926.

BENJUMEA 
Señor Director general de Agricultura 

y Montes.

M I N I S T E R I O  DE TRABAJO,
COMERCIO E INDUSTRIA

R EALES ORDENES

Ilim o, Sr.: S. M. e l  Rey (q . D . g .),
ha tenido á bien nom brar a D. Ma

nuel Sánchez Quiñonero Corredor 
de Com ercio de la plaza m ercantil 
de Caravaca (M urcia), provinién
dosele que la expedición del título 
correspondiente queda supeditada 
a que justifique, dentro del plazo 
de tres m eses, haber prestado el 
oportuno juram ento y hecho el de
pósito de la fianza que m arca la 
ley, debiendo tener presente que. 
en las operaciones en que interven
ga por razón de su oficio sólo ten-, 
drá la fe pública y el carácter de 
Notario cuando en arm onía con lo 
dispuesto por los artículos 89 y 93 
del Código de Com ercio se halle de
bidamente colegiado.

De Real orden lo digo a Y. I. pa-, 
ra su conocim iento, satisfacción; y 
demás efectos. Dios guarde a V. L 
mu c líos años. Madrid, 13 de En era. 
de 1926.

A U jvO S  i
Señor Jefe superior de Comer-•'Jo y

Seguros.

Ilmo. Sr.: A propuesta de e s te 
M inisterio y de acuerdo con el 
C onsejo de M inistros,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido declarar disuelta, por trans
gresión  grave del Reglam ento de 28  
de Mayo de 1920, la Cámara de la 
Propiedad Urbana de Lérida, d is
poniendo que su Junta de G obier
no rinda cuenta detallada y justre 
fieada de los ingresos realizados y  
gastos efectuados desde su con sti
tución, que rem itirá a este Miáis-* 
erio para su examen, y aprobación, 
si procede, continuando con la ad
m inistración y conservación de lre 
bros, docum entos v demás hasta 
que se constituya la Com isión es
pecial que a este efecto y para la 
reconstitución  de la Cámara ha de 
nom brarse, de la que form ará par-; 
te com o Delegado de este M iniste
rio el Inspector de la Junta Con-: 
sultiva de las Cámaras de la P ro 
piedad Urbana, en los actos de eléc-t 
ción de m iem bros y constitución  de 
la Cámara reorganizada. \

De Real orden lo participo a V. 1. ■
para su conocim iento y efectos .
Dios guarde a Y. I. m uchos añÓs.- 
Madrid, 26 de Enero de 1926. [

A U N O S ' í
Señor Jefe superior de Com ercio y  [ 

"Seguros.

Vista la instancia suscrita  p o r  
el Oficial de A dm inistración civil 
de prim era clase de este Ministe-
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"Ho, D. Alfonso Osuna Rioboó, so
licitando se declare su anteposición 
a D. Antonio Andulla, en la citada 
oíase de Oficiales primeros:

Resultando que fundamenta su 
petición de anteposición a su com 
pañero D. Antonio Andulla, proce
dente, como el solicitante, del Mi
nisterio de Fomento y que fué as- 
cencido en aquel Departamento de 
la categoría de Oficial quinto a la 
-superior inmediata, por virtud de 
los Reales decretos de 26 de Junio 
de 1917 y 10 de Enero de 1918, en 
las razones y motivos que tiene 
aducidos en instancias anteriores y 
que sirvieron de base a la Real or
den de este Departamento de 8 de 
Abril de 1924, por la cual se le re
conoció tal derecho die anteposición 
den! ro de la clase de Oficiales se
gundos, a que en acfuella fecha per
tenecía, reservándosele su derecho 
para que pudiera instar en su día 
igual beneficio en categorías admi
nistrativas superiores:,

Resultando que en la reseñada ins
tancia hace mención el Sr. Osuna 
ele u/na Real orden dictada por el 
Ministerio de Fomento de 39 de Ju
nio de 1924, por la cual se deses
timó una reclamación que tenía 
formulada en aquel Departamento 
cuando al mismo pertenecía; ale
gando que tal Real orden no puede 
tener eficacia en contra de su de
recho, reconocido por este Depar
tamento, porque no perteneciendo 
el solicitante ya al Ministerio de 
Fomento, debió abstenerse dicho 
Ministerio de hacer declaración al
guna respecto a sus personales de
rechos :

Considerando que la Real orden 
de este Ministerio de 8 de Abril de 
1924 reconoció a D. Alfonso Osu
na Riboó derecho a ser antepues
to a los Oficiales de segunda clase, 
Sie alguno existiera procedente del 
Ministerio de Fomento y que hu
bieran ascendido siendo Oficiales 
quintos en aquel Departamento, 
por virtud de lo dispuesto en los 
Reales decretos de 26 de Junio de 
1017 y 10 de Enero de 1918 e hizo 
reserva especial a dicho Señor de 
su derecho para que pudiera soli
citar en lo futuro igual, anteposi
ción, en idénticas condiciones res 
pecio a los funcionarios de catego
rías superiores cuando en ellas 
toera- ingresado:

Considerando que cuantos argu
mentos y razones se adujeroiren la

precitada Real orden de 8 , de Abril 
de 1924 deben considerarse repro
ducidos en ésta y con arreglo a 
ellos, este Ministerio tiene decla
rado que el derecho del Sr. Osuna 
para anteponerse a los Oficiales 
quintos de que antes se deja hecha 
mención no quedó condicionado 
por la Real orden de 28 de Febre
ro de 1920, criterio acorde con el 
que sostenido por el Tribunal Su
premo en su sentencia de 16 de 
Junio de 1924 y fundamentado, no 
sólo en una interpretación de los 
preceptos del Real decreto de 1918, 
sino además en qué la citada Real 

'orden de 1920 se refería a oposi
tores aprobados sin plaza, y el 
ñor Osuna era en la fecha en qué 
aquélla seMictó y hasta en las que 
se dedujeron las reclamaciones qué 
por la Real orden fueron resueltas, 
Oficial tercero en servicio activo en 
el Ministerio de Fom ento:

Considerando que, por consecuen
cia, haciendo aplicación de dicha 
doctrina, hay que reconocer al se-: 
ñor Osuna la virtualidad de su de
recho de anteposición a los funcio
narios a quienes se refería el Real 
decreto de 1918, que fué el que lo 
estableció, y consiguientemente la 
eficacia de tal derecho desde él 
momento en que el Sr. Osuna coin
cide con dichos funcionarios en la 
misma categoría o clase adminis-: 
trativa:

Considerando qué con idéntico, 
criterio al que se deja mantenido 
en los ’dos Considerandos prece
dentes, este Ministerio reconoció 
derecho a los Sres. Espina y Pó-: 
rras para ser antepuestos, primero 
en la clase de Oficiales primeros 
y después en la de Jefes de Nego
ciado, a los funcionarios proceden-: 
tes del Ministerio de Fomento' 
que habían sido ascendidos desdé 
Ha clase de Oficiales quintos por vir
tud de 103 Reales decretos de lgl7 y 
1918, y sería arbitraria inconsecuen
cia se modificara ahora fri perjuicio 
del Sr. Osuna por el solo1 motivo de 
que este funcionario, al ser incorpo
rado a este Departamento, no había 
adquirido en el de Fomento, colmo los 
Sres. Espina y Porras, la categoría 
de Oficial primero, por no haberle ai- ■ 
canzado ios beneficios del movimiento 
de escalas que obtuvieron dichos se- 
•ñores, procedentes, como él Sr. Osu
na, de las misimas. oposiciones, y a 
quienes, por tanto, acusaría manifies
ta injusticia asignarlos situación di
ferente

Considerando que no puede obstar 
a la ratificación del criterio con que 
ha obrado -hasta ahora este Ministe
rio, «1 que el de Fomento, al dictar 
la Real orden de 30 de Junio de 19%A 
aceptando e¡l dictamen del Consejo de 
Estado, haya declarfado que la Real 
orden de 1920 es irreformable y por 
ella se fijó el alcance del beneficio 
concedido por el Reail decreto de 1918 
en forma que obligaba a que se des
estimara la reclamación que en aquel 
Departamento tenia deducida D. Al
fonso Osuna; porque dicha Real or
den y el dictamen en que se funda 
no pueden (miermar las facultades de 
este Ministerio para resolver confor
me estime en justicia las cuestiones 
referentes al personal que le es pro
pio, y porque, además, eH caso del se- ' 
ñor Osuna estaba, planteado, estudia
do y en principio resuelto ya por este 
Departamento por la Real orden de 8 
de Abril de 1924, que seria preciso 
reformar ahora para ponerla dé 
acuerdo con la dictada por el de lfo- 
raento en Junio de® mismo año, re
forma que, además, en caso alguno- 
pediría hacer la Administración por 
sí misma, por haber sido aquélla de
claratoria de derechos y faltar por 
ende a ía Administración eojmlpeten- 
cia y facultades para realizarla: 

Oonsiderando, finalmente, que no! 
habiendo por qué tomar en cuenta tal 
Real orden del Ministerio de Fomentó» 
y debiendo este Ministerio ratificarse 
en sus resoluciones anteriores, ya 'que 
establecido de mianera' concreta el 
puesto que al Sr. Osuna correspón^ 
daría en relajctfón con eil Sr. AhdulJaV 
haciendo aplicación de los prece£tó'á| 
del Real decreto de 1919 entendidqp 
en la forma qué lo  ha venido hacien** 
do este Ministerio, es obligado esti*  
ímiar Ha instancia del Sr. Osuna,

S. M. él Rey (q. E. g.)', lía teñid®, 
a bien reconocer al Oficial 'de Admi
nistración civil de primera ciasé dé 
este Ministerio-, D. Alfonso Osuna Río
boó, el derlecho a ser antepuesto en él 
Escalafón ál también Oficial primer^
D. Antonio Andulla, en mérito y póĴ  
los motivos que se dejan expuestos.

De Real orden lo digo a V.-S. para' 
su conoeáimiento, el del interesado y  
demás efectos. Dios guarde a Y. 
muchos años. Madrid, 29 de Eneró 
de 1926. >

  AUNOS/ ■

Señor Jefe de la Sección de Personé 
de este Ministerio.
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ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JUSTI
C IA , C U L T O  Y  A SU N T O S  G E N E 

R A L E S

E n e l  Juzgado de  p rim era  in stan 
cia  dee Be lm o n te  se  h a lla  vacan-i®, p o r 
prom oción del «jue l a  •deaeiB^.eñ.ah^. 
•:!a plaza de Médico forense. y de. !1&- 
Irrisión p reventiva, de categoría de, 
a sce n so /q u e  debe proveerse por co r-  
icuíirso fie antigüedad absoluta» en I& 
¿alegoría inm ediata  superior,, con
form e a., lo prevenido en el aib íeuo  
le í  Real decreto de 12 de A bril de 
i  915. - ,

Dos sol R ilan tes  d irig irán  sus un®,-, 
toe-las. al P residente -cíe la  A udiencia 
ierrl.orial de Albacete, p.qr conducto 
del Juez del. partido  en que presten  
sus se rv ic io s ,' 'dentro del plazo de 
t i l i n t a , t o s  naturales^ a ©ontar des
de la publicación de este . - a n u a e l o  -e.® 
la GaGE-Tá be Mabuib. -

Madrid, 3 de F ebrero  de 1-926.—-IC1 
D irector general.. Ramón G. de-] Falle.

En el Juzgado de p rim era  in s tan - 
ci a de T uy  se  b a ila  vacante, p o r  pro-' 
moción del qm. la  desem peñaba. Ja 
plaza de Médico forense y  de la  P r i
sión preventiva, de categoría de as- 
déüso* que. d e b e : proveerse por^ con- 
'Bnrso- c i é  m éritos -.em l a  ■ categoría  i n -  

mtediata inferior,., conform e a  l a  p re 
venida; en el artículo  $.° del Real . i e -  
cre to  de 12 ' de Abril de 49115.

L as  s o !M ta n te ': d ir ig irán  -sus l a s -  
to c ia s .  .aFPrem ám ierdte la  A udiencia 
te rrito ria l. de La. Goruña, po r eoíidue- 
1jo,. del Juez del partido  en ..que p res 
te n  - sus servicios;, dentro del plazo de 
•treinta días na tu ra les , a 'Contar efesde- 
Ja. públicaei-án- de este anuncio -en la  
/GACETA, BE . MaBHIB. V
' Madrid,, 3 de Febrero, de L9-2-8.—E l 
JJirector 'general, Ramón O. del Falle,

MINISTERIO DE HACIENDA

V isto el expediente prom ovido p o r 
D . A n to n io  T ru jillo  y  M a rin a , O fic ia l 
.^ . . 'te rc e ra  clase*  ̂m u  .destino- a » ; esa 
• p ep e ad  en cía provincial, en solicitud 
‘de Ikencia  por enfermo,

. $. M:' el B e y  fq. * D . • $:)> de a c u e r d o  
lo inform-ado . po r. su -in m ed ia to  

^q fe , -.se h a  .servido concedérsela po r 
un  mes con sueldo entero, según el 
■caso prim ero  del artícu lo  33 del Re
glam ento y Real orden de 12 de D i
ciem bre de 1924.

De Real orden com unicada por el 
JSxr. M inistro de H acienda lo digo- .a 
Y. S. p ara  los debidos, efectos, con .de
volución del expediente. Dios guarde 
ra "V. S. m uchos años. Madrid, 1.° de 
fe b re ro  de, -1926;-—El üfícial m ayor, 
P. S., Antonio Carrillo de Albornoz, 
j&^ñor Delegado be Hacienda en Ciu- 
■- -áfu! Beal-

Ilmo. S r.; F is to  el expediente p ro 
movido por D. Joaquín  Seguer y Bmn* 
Oficial de segunda clase del Cuerpo 
P eric ia l -ée Aduanas, con destino en 
e.s,e Centro- directivo,, en solicitud de 
licencia, por enfermo,

S. M, el Rey (q .'D . g.), de acuerdo 
con lo inform ado' por V:. I., se ba se r
vido' concedérsela • por un  mes, con 
sueldo entero, según e.l caso prim ero  
del artículo  33 del Reglamento y Real 
orden de 1!2 de Diciem bre de 1924.

. De Real orden com unicada por el 
Sr. M inistro de Hacienda lo digo a.Y.,1 . 
p a ra  los debidos efectos, con devolu
ción del -expedíente. Dios guarde- a 
Y, I. muchas; años. Madrid, 1.° de F e
brero  do. J 9,28.— El O fe ia l m ayor, 
P. S,,; Antonio -Carrillo de Albornoz, 
Señor ¡Director general de Aduanas,

En atención al mal estado de salud 
de D. E steban L loren te S irvent, Je fe  
de Negociado de p rim era  clase, electo, 
de. .osa-D ependencia provincial,

S. M. e l "Rey (q,. D. g.), con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo  20' del 

' Reglam enta de- 7 de 'Septiem bre de- 
■ 1918 y Real orden de 12 de D iciem 
bre de 192-4, h a  tenido a bien p ro rro 
garle por tre in ta  días el plazo que le 
íu é  concedido p a ra  posesionarse de 
diebo desuno,

Do Real orden com unicada por el 
Sr.. M inistro -de Hacienda lo digo a 
V. B„ p á ra  los efectos correspondien
tes. Dios guarde a -Y. S. muchos- años, 
M adrid, í.° -de F ebrero  -de 1928.— El • 
Oficial 'mayor,,. P. $., Antonio 'Carrillo 
d é  Albornoz.
Beño-r Delegado de Hacienda en  Cá- 

'ceres.

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

V ista  la in s ta n c ia  s u s c r i ta  p o r  
D .  F e r n a n d o  G a r c í a  S á nchez, en 
c o n c e p to  d e  C o m is a r io -P r e s id e n te  
■de la D ip u tac ió n  del H o sp ita l de la 
S an tís im a  T rin id a d  de S a lam an ca , 
e® so lic itu d  de exención  del im 
p u es to  esp ec ia l que g ra v a  las b ie 
n e s , de la s  p e rso n a s  ju r íd ic a s : .

■Resultando que en d ich a  in s ta n 
cia se ex p o n e : q u e  el H o sp ita l íu é  
etenlana.db Ase*cia.cl6ix- benéfica, de." 
c a rá c te r  p a r t ic u la r ,  ■ p o r  R eal o rd en  

, de. 14 ele A gosto  de 139,4 y exc.ep- 
tii ad o del i rn.ip.iie s i ó de. p é r son  a s ju-: 
r íd ic a s  p-or R eal o rd en  de 12. de E n e -  
•ronde.- 1913; que te n ien d o  p re s e n ^

- .tes las- n u  ev as; ne c e.sid ade s s e n t i 4 
d a s  p o r , e l , aum ento- de pob lacíó ii, 
p r in c ip a lm e n te  de la  fio ta n  te, la; 
D ip u ta c ió n  tie n e  el p ro y ec to  y el 
p ro p o s ito  de- im p la n ta r  'p a ra  e n 
fe rm o s  d is t in g u id o s  a lg u n a s  ea raas  
de pago,, en n ú m e ro  de. c u a tro  o 
cinco, p o r  a h o ra , y en c u a lq u ie r  c a 
so y tiem po  en n ú m e ro  m en o r a 
la  décim a p a r te  de la s ' que -pueda 
te n e r  el-H oA pita i; .que. el p-rodueto 
que. -se o b ten g a  se d e s tin a rá  a l o s . 

.dem ás en fe rm o s y  que p a r  e;stas 
raz o n es  p rocede  l'a' d e c la ra c ió n  de 
exención  p a ra  la s  n u ev a s  cam as qw- 
se c re e n : . ■-

Resultan-do que a l a  in s ta n c ia  fié 
u n e : ce rtif icac ió n  lib ra d a  p o r don

Jo sé  E n c in a s  B ellido , P resb íte ro ,. 
D ipu tado  y S ec re ta r io  acc id en ta l del 
Hospital de la Santísim a T rin idad  de 
Salam anca, en ía -cual se hace constar 
que D. Fernando García Sánchez os
ten ta  el cargo de C om isario-Presidente 
del1 Hospital mnneiona-do, y copia de 
las 'Reales órdenes d ictadas por los 
M inisterios d-e Hacienda y G oberna
ción, que respectivam ente declararon 
al H ospital exceptuado -del pago del 
im puesto especial sobre los bienes de. 
las personas ju ríd icas y entidad b e 
néfica de carácter p a rticu la r; am bas 
copias debidam ente cotejadas por el 
Abogado- d el .E stado . de. Bal amane a.

Considerando- que al estar exento del 
im puesto especial de personas ju r íd i
cas eí Hospital de la Bastísim a T rin i
dad, resta  resolver s i dicha exención 
puede hacerse extensiva a las camas, 
de pago, cuya creación está en p ro 
yecto, hasta  un  núm ero in ferio r a la 
décima p a r te  de las g ra tu ita s :

Considerando que na es obstáculo, 
pa ra  conceder la exención solicitada la 
existencia de dichas camas, pues este 
hecho ’ no desnaturaliza el carácter 
benéfico de la. Institución, dedicada 
única y exclusivam ente a acoger en-; 
ferraos pobres, a quienes se fac ilita  
la asistencia de una m anera eompl-e^ 
lam ente g ratu ita , sirviendo: en toda 
cas.0. el im porte de las camas r e t r i 
buí das, para m ejor cum plir ios .11 oes 
de hospitalidad 'v  sin h u e ro ' algunn 
p a ra  quienes ejercen el P atronato  del 
Hospital, criterio  sostenido e n ' d iver
sidad de resoluciones y en las Reales 
órdenes do 4 de Enero y 10 de Arosto 
de ÍH2,  dictadas en lo-s expedientes- 
del H ospital de la Caridad, de El F e 
rro l, y ña la Fundación fie San José y 
Santa Adela, de Madrid, y o tras, v a 
rias :

.. Considerando que esta D irección ge-., 
ñor al es compe.teiiie para  resolver es
tos -expedientes de exención, en v irtu d  
■de la delegación que l-e fuá conferida 
en la Real orden -do 21 de Octubre 
de i 913,

La Dirección general de lo Conten-,, 
e ioso dteí Estado o cuerda declarar 
exentas- del pago del im puesto espe-: 
nial sobre los bienes de las personas 
ju ríd icas, las camas de. pago que se 
cree en el Hospital d--e la S antísim a 
Trinidad, ée  -Sala-manea, - en núm ero  
que no exceda, de la décim a parte- d*©. 
las ya establecidas con carácter gra-: 
tuito .  ̂ ;r.

Dios guarde a Y. S. m uchos año$¿ 
•Madrid, 22 de Enero de 1928.—E l DÍA 
rector general, A • pid-algo- 
Señor Delegado de Hacienda de .SMa^

manca. ' >:

DIRECCION GENERAL DE TESO
R E R I A  Y  C O N T A B I L I D A D
Cambio medio de cotización de efec

to s  públicos durante el mes de Ene -  
ro do, 1926, según lo,s é^atos facilitad  
dos por Ja Junta sindical del Colegio 
d e  Agentes é & -Cambio y  B olsa :

4 por 1-00 interior, 68,&50. 
4 por 100 Exterior, 312,750. 
4 por 100 Amortiz-able, 87,967.
5 por 100 Amortizadle, emisión de¡ 

1920, >
- .5 por i t m  Amortissable,. em isión M .. 
1917, 93,773.
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■ Obligaciones del Tesoro 5-por 1.00, 
emisión 1-° de - Enero de 1925, a  
cuatro años, 101,371.

Idem id.,, emisión de 4 de Febrero 
de -19-24, a tres años, 102,314.

Idem íel., emisión de 15 de .Abril 
ele 1924, a cuatro años, 101,691).

Idem id., emisión de 4 de Noviem 
bre de 1924, a cuatro años, 102,128.

Idem id., emisión de 5 de Junio ele 
1 9 " j. a cinco años, 101,856.

dúdalas del Banco Hipotecario de 
Fvuñn, al 4 por ICO. 91.946.

T.V-n fd., al 5 ñor 100, 98.756.
. Grn id. al 6 por 100, 109,931.

M-lrid, 2 de Febrero do 1926.— El 
D lrrU or general, Arturo Foreaí.

isisiEsiQ be m m m iM  r t e c lMINISTERIO DE ISNTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Fe halla vacanie en la Universidad 
do Madrid la CáteAa de Historia do 
la Filosofía, que ha de proveerse por 
concurso de testación, conforme a- lo 
dispuesto en el Real decreto .de* 30 
de Abril Ue 1915, en. relación con el 
de 17 de Febrero de 1922' y Real or- 
den do esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Gaieuráticos numerarios que, habien
do ingresmU por oposición o por con
curso, desempeñen o hayan desem
peñado en propiedad asignatura igual 
a la vacante. También podrán concur
sar los Auxiliares que tengan legal- 
mente reconocido este derecho.

Los aspirantes elevarán sus so.lici- 
tuvUs, acompañadas' de la hoja do 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Es.-. 
tableeimienlO’ donde sirven, precisa
mente dentro del plaro improrrogable 
de veinte días, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de . este 
anuncio en la Gaceta de íviabrid.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales' dé las provincias 
y, por medio de edictos, en todos los 
Establoíunaientos- públicos ele ense
ñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se v e r i
fique desde luego, sin más ayiso que 
ol presente.

Madrid, 29 ÓU Enero de 1926.— El 
Director general, González Oliveros.

DIRECCION. G E N E R A L  D E  P R IM E 
RA E NSE ÑA N ZA

Para que en todo momento puedan 
los Tribunales de oposición a ingre
so en el Magisterio nacional que han 
de dar comienzo el próximo día 15 
llevar a efecto su cometido cont la 
mayor seguridad y garantía, tanto 
para los Jueces mismos como para 
los propios opositores, dada la índole 
y  forma en que han de. realizarse 
conjuntamente aquellos ejercicios, 

Esta Dirección general ha acorda
do que los Presidentes de los respec
tivos "Tribunales procedan a la elec

ción Bel local oficial dependiente rdá 
este Ministerio en que tales ejercicios 
deban realizarse, solicitando respq- 
tilosamente el consejo y  auxilia d¿ 
los limos. Bres. Rectores de tos opor- 
tunos Distritos universitarios a quie
nes esta Dirección .general ruega su 
valioso concurso.

Madrid, 3, de Febrero de 1926.— El 
Director general, Suárez Somonte. 
Señores Rectores, de los Distritos uni

versitarios y señores Presidentes de 
los Tribunales de oposiciones a ín~; 
greso en el Magisterio nacional.

DIRECCION G E N E R A L  D E  B E L L A S  
A R TE S

Nota bibliográfica de una obra im 
presa en castellano en el extranjero, 
que la Gasa Juan y Ruperto Steinbre- 
ner, de Wintenberg, desea introducir 
en España, después de haber cumpli
do las formalidades prevenidas en el 
Real decreto de 4 de Septiembre de 
1869 y Real orden de 19 de Mayo 
de 1893:

“ Visitas al Santísimo Sacramento y 
a María Santísima” , por San Alfonso 
María de Ligorio, Doctor de la Ig le 
sia y Fundador de la  Congregación del 
Stmo. Redentor; traducidas y  aumen
tadas con las Visitas a l Patriarca San 
José, sacadas de las .obras del mismo 
Santo. ,

Wintenberg, Gasa Editorial Cató
lica, J. Stembrener.

Esta obra consta de 319 páginas, 
sin ninguna clase de grabados.

Madrid, 21 de Enero de 1S26.— El 
Director general de Bellas Artes, In 
fantas,

Nota bibliográfica de. una obra im 
presa en cas te 11 ano en el extranjero, 
que la Gasa Juan y Ruperto Siembre- 
ner, de Wintenberg, desea introducir 
en España, después de haber cumpli
do las formalidades prevenidas en el 
Real decreto' de 4 de Septiembre de 
1869 y Real orden de 19 de Mayo 
de 1893: ■

“ El Devoto del. .Purgatorios o sea 
. Misa y Oraciones en favor de las ben
ditas ánimas” , por el Rvdo. P. Antonio 
jDonadoni, de la Compañía de Jesús. 
Nueva edición.

Wintenberg, Gasa Editorial Católica 
J Stembrener, 1925-V III.

Esta obra consta de 254 páginas, 
sin ninguna clase de grabados.

Madrid, 21 de Enero de 1926.— El 
Director general de Bellas Artes, In 
fantas.

Nota bibliográfica de tres obras im 
presas en castellano en el extranjero, 
que los Establecimientos Brepols de 
Turnhout (Bélgica) desea introducir en 
España, después de haber cumplido 
las formalidades prevenidas en el Real 
decreto de 4 de Septiembre de 1869 y 
Real orden de 19 de Mayo de 1893:

Un libro en español, editado por jos 
Establecimientos Brepols de Turnhout 
(Bélgica), titulado “ Manuaiito del niño 
piadoso” , con 110 páginas, impreso en 
negro, cerrado en negro, con 23 es
tampas en negro, señalado con el nú
mero 3.025; tamaño, 9 x 5  1/2 cen-

'V ‘
tímetros, y  cuya portada dice así* 
“ Manuaiito del nim  p iadoso” , eomR 
puesto por A. Osete, Profesora do la$ 
Escuelas Católicas de Madrid, y revi-y 
sado por un Padre de la  Compañía da? 
Jesús.

Turnhout (Bélgica). Establecimiea-i 
tos Brepols, Editores Pontificios,

Un libro en español, editado por los 
Establecimientos Brepols, de Turnhoutí 
(Bélgica), titulado “ Guía del C ielo” ! 
con 510 páginas, impreso en negro, se-* 
ñalado con el número 3*066; tam&ító* 
11 1/2 x  7 centímetros; y  cuya por-t 
tada dice así: “ Guía del C ielo” , reV 
visado y corregido por el Rvdo. P. J a l?  
me Pons S, «L, con aprobación ocié-: 
siástiea.

Turnhout (Bélgica). Estableeimien^ 
tos Brepols, S. Á.r fundados en 1797® 
Librería  Católica Internacional.

Un libro en español, editado por !o§ 
Establecimientos Brepols, de Turnhout 
(Bélgica), titulado “ Ejercicio cotidia-: 
no” , con 410 páginas, impreso en na,-: 
gro con encuadramiento rojo, señalado! 
con el número 3.662; tamaño, 14 i/%  
X 9 centímetros, y  cuya portada dieó 
así: “ E jercicio cotidiano’’ , revisado yi 
corregido por el Rvdo. P. Jaime Pon&8; 
S. J., con aprobación eclesiástica.

Turnhout (Bélgica). Estableeimien-; 
tas Brepols, S. A., Tundados en 1797.; 
L ibrería Católica Internacional. ,

Madrid, 21 de Enero de 1926.— E l 
D irector general de Bellas Artes, Im-§ 
f  antas.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
P U B L IC A 8

CONSERVACION Y REPARACION DE CA
r e it e r a s

Visto el resultado obtenido en lú 
subasta de las obra^ d©• rteparaei-éñ,; .  
explanación y firme de los kítómeíFa6¡ r 
24 y  25 de la carretees, de A lb a n ia  3/v  
Cartagena, proviueia -4& - Albaoeíe, . 4
: Esta Direcmón geedraF ha tenido ¡a 
jbien adjudicar dejSnifchfiamenle• • el ^er-u  
vicio  al m ejor postovf D¿ ¡ Alfonso Mhr- ' 
tínez Tapia, vecino de Cartagena, pro
vincia de Murcia, que se comrorometa 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y  en los plazos designados en el plie-. 
go de condiciones particulares y  eco-! 
nóimieas de esta contrata por fia can
tidad de 27.000 .pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 33.855,42 pe
setas, teniendo el adjudicatario qua 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la Gaceta  de la presente resolución, 

Lo  que comunico a V. S. para su' 
conocimiento y  efectos. Dios guardé' 
a V. S. muchos años. Madrid, 19 dé 
Enero de 1926.— El Director generaU 
Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de; 
Contabilidad, Ingeniero Jefe* de 
Obras públicas de la provincial ¿é 
Albacete y  adjudicatario D / A lfom é  
Martínez Tapia, vecino de Cartage^ 

.na (Murcia),
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Visto el resultado obtenido en la subasta de las obras de reparación, de explanación y firme del kilómetro 27 de la carretera de Albacete a Jaén, provincia de Albacete,Esta Dirección general ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor, D. José Lorca García, tocino de Albacete, que  ̂ se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y en los plazos designados en el pliego de condiciones particulares y económicas de esta contrata por la cantidad de 18.499 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de pesetas 18.577,10, teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el Notario^ que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid dentro del plazo de un mes, a conjar de la fecha de la publicación en la Ga c e t a  de la presente resolución.Lo que comunico; a Y. S. para su conocimiento y  efectos. Dios guarde a Y. S, muchos años. Madrid, 19 de Enero de 1926.—E l Director general, Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este Ministerio, Jefe del Negociado de Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Albacete y adjudicatario D. José Lorca García, vecino de Albacete.

Yisto el resultado obtenido en la subasta de las obras de reparación, de explanación y firme de los kilómetros i ,  2, 4, 5 y  6 de la carretera de No- Velda a Torrevieja, provincia de A lisante,Esta Dirección general ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor, D. Serafín Colamina Girones, vecino de Molnis de, Jtey, provincia de Barcelona, que se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y  en los plazos designados en el pliego de condiciones particulares y  ecnómácas de esta contrata, por la cantidad de 123.700 pesetas, siendo el presupuesto de contrata  ̂de 126.260,18 pesetas, teniendo >1 adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante

el Notario que designe eI Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la Ga c e t a  de la presente resolución.
Lo que comunico a Y. S. para su conocimiento y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 19 de Enero de 1926.— El Director genera/l, Gelabert.

Señores Ordenador de Pagos de este Ministerio, Jefe del Negociado do Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Alicante y adjudicatario D. Serafín Colombia Girones, vecino de Molíns del Rey (Barcelna).

Yisto el resultado obtenido en la subasta de las obras de reparación, de explanación y firmé de los kilómetros 
1 y 2 de la carretera de Albacete a Cartagena, provincia de Albacete, Esta Dirección general ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio al mejor postar, D. Ginés Ortu- ño Martínez, vecino de Albacete, que se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto v en los plazos designados en el piiiego de condiciones particulares y ecnómieas de -esta contrata, por la cantidad de 32.988 pesetas, siendo el presupuesto de contrata  ̂ de 38.508,32 pesetas, teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha' de la publicación en la G a c e t a  de la presente resolución.Lo que comunicó a Y. S. para su conocimiento y efectos. Dios guarde a V. S. muchas años. Madrid, 19 de Ene-; ro de 1926.—El Director general, Ge-, labert.

Señores Ordenador de Pangos de este Ministerio, Jefe deí Negociado de Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Albacete y adjudicatario D. Ginés Ortuño Martínez, vecino de Albacete.

Yisto el resultado obtenido en la subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme, kilómetros 162 ai 163,500 de la carretera do Silla a Alicante, provincia de A lic a n te ,Esta Dirección general ha tenido a bien adjudicar definitivamente el se rvicio al mejor postor D. Francisco Gi- rona Ortuño, vecino de Benojuztir, 
provincia de Alicante, que se compromete a ejecutarlo con sujeción al p ro 
vecto ̂ y en los plazos designados en el pliego de condiciones particulares  y económicas de esta contrata por la- cantidad de 45.40*0 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 46.453,22 pesetas; teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid dentro del plazo de un rftes, a  contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su conocimiento y efectos. Dios guarde a Y* S. mucho años. Madrid, 19 de Enero de 1926.—El Director general, 
Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de este Ministerio, Jefe del Negociado de' Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Alicante y adjudicatario D. Francisco Giro- na  Ortuño, vecino de Benojuzaif 

(Alicante).

Rect i f icación.
En la Ga c e t a  d e  Ma d r id  correspon-# diente a.1 día 29 del actual, página 512,• en la disposición referente a la adjudicación definitiva de la subasta da las obras de reparación, de explanación y firme de los kilómetros 32 al 41 de la carretera de Villarrobledo al Ballestero (Albacete), dice: “al mejor: postor D. Pablo Colomina Sotera”, y  debe decir: “al mejor postor D. Pablo! Colomina Solera”.Madrid, 30 de Enero de 1926.—El Director general, Gelabert.


